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ACCIONES A EJERCER ANTE LA SUPERTINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

AUTORIZACIÓN 
Por medio de la presente, YO, PAOLA ELIZABETH GILCES FARIAS, 

portadora de cédula de ciudadanía número 171652503-3 en mi calidad de 

Gerente General de la compañía PROTQUIM S.A., AUTORIZO AL 

SEÑOR RONALDO ANDRES MENDONZA ANDRADE, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 09318211 1-9 a que realice el trámite correspondiente en la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, para inscripción de la ESCRITURA 

PUBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN 

EFECTIVA QUE HACE LA SEÑORA RUTH CAROL BATALLAS 

GUERRA Y REPUDIO DE HERENCIA QUE HACEN LOS 

SEÑORES JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y 

RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS , de las ciento sesenia acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada ura, dejadas por la causante, esto es la 

señora JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO, en la compañía PROTQUIM 

S.A. 

Atentamente, 

gate 

Paola Elizabeth Gilces Farias 
C.C.: 171652503-3 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

11 JUN 233 
RECIBIDO  
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Demis consideraciones: 

. En el ejercicio de su cargo usted ejercer 

«Los Estatutos Soclalés. de la compañía con 
*- Notario ¿Séptimo del” Cantón” “Guayádull “Abogado “EDUARDO :FALQUEZ “AYALA el- 26 de 

* ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL di 

PAOLA FUZABETH GILCES FARIAS . 

     
Sonóra"- A a a, 

PAOLA ELIZABETH alLcEs FARIAS 

«Ciudad.- * Cano 
chal: 

1 

y 

l 
' 

  

Cómpleme informarle'que la Junta General de Acclonistas de [3 Compañía PROTQUIM S.Aen 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 
mísma por un periodo de cinco años, con, 

de fa misma. 

ssarajudicialdede: «Compañía, 

Septiembre; del 2005, 11 mnisrría que; ha sid 

el 18 de Octubre del 2005.: 

Muy atentamente, 

  

PAOLA ELMIZABETH-GIHLCES FARIAS * 
SECRETARIA AD-HOC DELAJUNTA — *' - 

  

acierto de elegirla usted. GERENTE GENERAL de la 

las atribuciones contantes en los Estatutos Sotíales 

  

; individualmente la representación gal, ¡ueica Y 

Bo 

stan en Ja Escritura Pública otorgada ante el . 

O inscñita en el Registro Mercantil del r relsmo cantón 
MA 

la Eompañla PROTQUINIS:A., para el cua he sido 

elegida. Dejando constancia «que soy de y] acionalidad ecuateriana, con cédula de ciudadanía $ 

1716525033. 

Guayaquil, Febrefo 28 del 2018 

ZA. 
GERENTE GENERAL 
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d. poor CONSTAN 
AO Eur JA 08 SecURIDaD  



  

pe: 'Registro Mercántil de Guayaquil 

» : : Pa :    NUMERO DEI REPERTORIO: s. 50: 
FECHA DE REPERTORIO:28/feb/2018 

o ECT E 

: Guapa 02 de.marzo ode 2018 

. REVISADO POT) A 

A Nacional de de Registro de Datos Públicos.- 

HORA DE REPERTORIO:13:42 

o En ciumplimiento con n lo dispuelto el en la ey, el Registrado? Mercantil del 
"Cantón Guayaquil, ha insérito lo 

1.- Con fecha veintiocho di Fobit 
presente Nombrámiento de 

siguiénte: , Y Y 

ero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
Gerente General, . de.. la. Compañía 

RROTQUIM $.A., a favor: de PAOLA ELIZABETH GILCES FARIAS, - A 
e Nombramientos mi número 2. 696. K de fojas, 9.395 a 9.397, Registro 

”” 

ORDEN: 90 

  

LD 
í : 3 

OS 

. La sponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los date 
declarante cuando esta o este provee todá Ja infórm ¡ón 
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“INSTRUCCIÓN 

. SUPERIOR +. 
APELLIDOS Y NOMBRES DELPADAE GILCES FARIAS DIOGENES c 

7 APELLIDOS Y NOYBRES DELA MADRE... dá 
>FARIAS MANZASA GEORGINA FIDENCIA 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN 
- GUAYAQUIL ? 
2 IZA? 

4. IEECHA DE EXPIRACIÓN? 
E fl 2022-14-26 - 
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A
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O rra a . 
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H : 
> ” : ¿QA 

E. > - o. : 4 . MN - “CERTIFICADO DZ VOTACIÓN . AAA, a PEEERÉNO UM - ADEFEERERO ION : GIO IA Y EDRSULTA - a , cion, : LR E POPULAR 7018 Za 
  

043 > 013-003 IrIRZSOO O 

wat to 7 GACESFARIAS PAOLA ELIZABETH 3 0 E 
e APELLIDOS Y NOMBRES. -> . 

  

  

di, GUAYAS 
: CIRCUNSERIPCIÓN: 

GUAYAQUIL A 

CANTÓN zomA: 14 
de 

EARL E 
A, mg 

  

   

    

     

   



F ixsmuioción aa ' 17 Toa 
i SECUNDARIA ESTUDIANTE * > 
1 APELLIDOS Y TOQMBSES DEL PADRE 

¡ 

    

MENDOZA CASTAÑEDA EVER QUERIDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ANDRADE PEREZ LORENA 
EXPEDICH + LUGAR Y FECHA DE 

GUAYAQUIL Lo 
2 2013-05-27 - A pa 
|  FEcHa DE ExPIaaciÓóN Ex . 
2025-05-27 FÍRSGA DEL DIRECTOR, — FIRMA DEL GOSIERRO 

2 y CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

¡ IDECUDIZ1821110<<<<<<<<<<<<<<< 
; 940502250527 ECU <<< eee 
¿ MENDOZA<ANDRADE<<RONALDO<ANDRE ' 

F 
í Y . ¿CERTIFICADO DE VOTACION 
y La ADEFENRAAD 21a ench 

243-091 “ 0931821110 
Sevina cta 

MENIDOZA ANDRADE RONALDO ANDRES 
APÉLLOOS Y NOMERES 

GUAYAS . E 
PROV CRELNSCRACIÓN : 
GUAYAQUE s 
CANTÓN ZONA + 

TARO 
PARROQUIA 

A 

    

ropa 

CEDUADE CIUDADANÍA * 

    

"MENDOZA a 

  

M . 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

d 

EPUBLICADECECUADOR 
IRECCIÓN GENERAL DP! RLGISIRO CIVIL, 

JOENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

    

to. Q93182111-0 ' 
APCALIDOS Y ROMPAS “ 

” RONALDO ANDRES 
LUGZA DE NACIMIENTO 

GUAYAS e : : 
GUAYAQUIL > * . 
XIMENA 
FECHA DE NACIMIENTO. 1994-05-02 

* NACIORAUDAD ECUATORIANA : 
SEXO 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

No.- 2018 - 09 - 01 - 40 — P01600 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

SEÑORA JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO A 

FAVOR DE SU HIJA SEÑORA RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA. 

CUANTÍ A: INDETERMINADA. a — 

GUAYAQUIL UNO DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO. / 

  

   



    

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO    

  

A
 

e
 

A
 GUAYAQUIL - ECUADOR eo 

1 ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS SS 
ELA 

3 GUERRA FAJARDO, A FAVOR DE SU HIJA RUTH 

4 CAROL BATALLAS GUERRA. onontencoaaccanmocono==-- . 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

6 del Guayas, República del Ecuador, hoy uno de junio 

7 del dos mil dieciocho, ante mí compareció la señora RUTH 

3 CAROL BATALLAS GUERRA, por sus propios y 

9 personales derechos; y quienes han probado según el 

10 certificado de nacimiento que se agrega como habilitante, 

1 ser hija y por lo tanto heredera de los bienes dejados por 

1 su madre la señora JOVITA MARTINA GUERRA 
13 FAJARDO, quien falleció el doce de agosto del dos mil 

14 catorce, en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

15 lugar de su último domicilio, la misma que era propietaria 

16 de ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 

17 dólar cada una, en la compañía PROTQUIM S.A. La señora 

13 JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO, adquirió las 

19 mencionadas acciones mientras se encontraba en estado 

20 civil casada con el señor Carlos Batallas Llerena, según 

21 escritura de constitución de la Compañía otorgada en la 

22 Notaria Séptima del Guayaquil con fecha veintiséis de 

23 septiembre del dos mil cinco e inscrita en el Registro 

24 * Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de octubre del 

25 dos mil cinco. En virtud de todo lo expuesto, y amparada 

en lo ordenado en el Numeral Doce del Artículo Dieciocho 

de la Ley Notarial, YO, el Notario concedo la Posesión 

Efectiva Pro-Indiviso y sin perjuicio de terceros de las 
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ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

acciones descritas en la cláusula segunda de la primera 

parte de esta escritura, dejadas por la señora JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO, a favor de la 

peticionaria, ya que los demás hijos y herederos de la 

causante han repudiado a los derechos de la herencia a la 

que tienen derecho tal como consta en la declaración, copia 

de la presente acta se entregará a los peticionarios para que 

inscriban en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil. - 

G. 

NOTARIO CUAD.   
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

yá 

No.- 2018 — 09 — 01 — 40 — P01600 - 

ESCRITURA PUBLICA: DE DECLARACIÓ 
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JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA 

QUE HACE. LA SEÑORA RUTH - CAROL 
BATALLAS. GUERRA Y REPUDIO DE 

HERENCIA QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE 

ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS 

GUERRA Y RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS 

CUANTIA: INDETERMINADA. ----onoomnoanemoo- 

DI 2 COPIAS. ornato 

En la Ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy uno de 

junio del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADO 

LUIS CARLOS AVILA STAGG, NOTARIO 

TITULAR CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece por una parte los señores JORGE 

ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS 

GUERRA, hijos de quién en vida fue la señora JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO; a su vez, comparece su 

nieta la señorita RAQUEL LISSETTE  GUAMAN 

BATALLAS como beneficiaria de Jos derechos 

correspondientes a su madre la señora Silvia Raquel Batallas 

Guerra, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados todos en esta ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas: Samanes seis, solar treinta y cuatro, 

manzana novecientos cuarenta y cinco, con número de teléfono 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
* NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

cero nueve nueve cuatro nueve cuatro uno seis. cinco uno 

(0994941651), con dirección electrónica: 

hpmontesdeoca(Qgmail.com , por sus propios y personales 

derechos; y, por otra parte, comparece la señora RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA, quien declara ser de nacionalidad 

. ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de ocupación 

Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas: Cdla. Loma Vista, solar dieciseis, con número de 

teléfono cero nueve nueve cuatro nueve cuatro uno seis cinco uno 

(0994941651), con dirección electrónica 

ruth_batallasQhotmail.com, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos, doy fe en virtud del documento 

de identificación que me fueron presentados. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta DECLARACIÓN JURAMENTADA 

PARA POSESIÓN EFECTIVA Y REPUDIO DE 

HERENCIA, a la que proceden los señores JORGE ENRIQUE 

BATALLAS. GUERRA, HAYDEE IVONNE: BATALLAS 

GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y 

RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS, por sus propios . 

y personales derechos; y, la señora RUTH CAROL BATALLAS 

GUERRA, por sus propios y personales derechos, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta del. 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro a su cargo, 

sírvase insertar una de Posesión Efectiva, Declaración 

Juramentada y Repudio De Herencia, al tenor. de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración” de la presente Acta Notarial y Escritura 

a
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

No.- 2018 — 09 — 01 — 40 — PO 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA 

QUE HACE LA SEÑORA RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA Y REPUDIO DE 

HERENCIA QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE 

ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS 

GUERRA Y RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS 

CUANTIA: INDETERMINADA. -------- ES 

DI 2 COPIAS. nnorrnrrrrrrrnnrr non .- 

En la Ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy CATORCE 

de MAYO del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO LUIS CARLOS AVILA STAGG, 

NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una parte los 

señores JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA, 

HAYDEE IVONNE BATALLAS GUERRA, CARLOS 

MIGUEL BATALLAS GUERRA, hijos de quién en vida fue 

la señora JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO; a su 

vez, comparece su nieta la señorita RAQUEL LISSETTE 

GUAMAN BATALLAS como beneficiaria de los derechos 

correspondientes a su madre la señora Silvia Raquel Batallas 

Guerra, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados todos en esta ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas: Samanes 6, solar 34, manzana 

945, con número de teléfono cero nueve nueve cuatro nueve 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

cuatro uno seis cinco uno (0994941651), con dirección 

electrónica: hpmontesdeocaQ gmail.com , por sus propios y 

persónales derechos; y, por otra parte, comparece la señora 

RUTH CAROL BATALLAS GUERRA, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de ocupación Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas: Cdla. Loma Vista, solar 16, 

con número de teléfono cero nueve nueve cuatro nueve cuatro 

uno seis cinco uno (0994941651), con dirección electrónica 

ruth_batallasfhotmail.com, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos, doy fe en virtud del 

documento de identificación que me fueron presentados. Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA Y 

REPUDIO DE HERENCIA, a la que proceden los señores 

JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE 

IVONNE BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL 

BATALLAS GUERRA Y RAQUEL LISSETTE GUAMAN 

BATALLAS, por sus propios y personales derechos; y, la 

señora RUTH CAROL BATALLAS GUERRA, por sus 

propios y personales derechos, con amplia y entera libertad, para 

su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro a su cargo, sírvase insertar 

una de Posesión Efectiva, Declaración Juramentada y 

Repudio De Herencia, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:  —INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración de la presente Acta Notarial y Escritura
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

Pública, los señores JORGE ENRIQUE BATALLAS 

GUERRA, HAYDEE IVONNE BATALLAS GUERRA, 

CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y RAQUEL 

LISSETTE GUAMAN BATALLAS, por sus propios y 

personales derechos; y, la señora RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA, por sus propios y personales 

derechos, ambos con capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar.- SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- a) Los señores JORGE ENRIQUE 

BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE BATALLAS 

GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y 

RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS, por sus 

propios y personales derechos; y, la señora RUTH 

CAROL BATALLAS GUERRA, por sus propios y 

personales derechos, junto con los demás comparecientes, 

voluntariamente y sin presión de ninguna naturaleza, y 

conocedores de las penas contempladas en la Ley, para el 

caso de incurrir en perjurio, declaran bajo juramento lo 

siguiente: UNO) Que los señores JORGE ENRIQUE 

BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL 

BATALLAS GUERRA Y RUTH CAROL BATALLAS 

GUERRA, son hijos de quién en vida fue la señora JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO, tal como lo demuestran con 

el certificado que adjuntan.- DOS) La señora SILVIA RAQUEL 

BATALLAS GUERRA es hija de quién en vida fue la señora 

JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO.- TRES) Que 

mediante certificado de defunción de fecha trece de 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

mayo del dos mil cinco consta inscrito que la señora 

SILVIA RAQUEL BATALLAS GUERRA es fallecida.- 

CUATRO) La señorita RAQUEL LISSETTE GUAMAN 

BATALLAS es hija legitima y beneficiaria de los derechos 

que correspondan de quién en vida fue su señora madre Silvia 

Raquel Batallas Guerra.- CINCO) Que la señorá JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO, al momento de fallecer su 

estado civil era viuda, tal como lo demuestran con la partida de 

defunción de su esposo, misma que adjunta a esta Declaración 

Juramentada.- SEIS) La causante, esto es la señora JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO, deja hijos como herederos, 

esto es'los señores JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA, 

HAYDEE IVONNE BATALLAS GUERRA, CARLOS 

MIGUEL BATALLAS GUERRA, RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA y a su nieta RAQUEL LISSETTE 

GUAMAN BATALLAS por los derechos y beneficios que le 

corresponden de quién en vida fue Silvia Raquel Batalias 

Guerra, acorde al orden de sucesión determinado en el artículo 

mil treinta del Código Civil.- SIETE) La causante, esto es la 

señora JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO, deja como 

_bienes hereditarios lo siguiente: Ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, en la compañía 

PROTQUIM S.A., acciones que fueron adquiridas por la causante 

mientras se encontraba en estado civil casada, según escritura de 

Constitución de compañía otorgada en la Notaria Séptima del 

Cantón Guayaquil con fecha veintiséis de septiembre del dos mil 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

catorce de octubre del dos mil cinco.- TERCERA: REPUDIO
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

GUERRA, HAYDEE IVONNE BATALLAS GUERRA, 

CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y RAQUEL 

LISSETTE GUAMAN BATALLAS, por sus propios y 

personales derechos, declaran de manera libre y voluntaria que 

habiendo fallecido su madre y/o abuela JOVITA MARTINA 

GUERRA FAJARDO, sin haber otorgado disposición 

testamentaria, como sus herederos ab- intestato; y, que no 

habiéndose practicado aún la partición de los bienes pertenecientes 

al caudal hereditario de dicha herencia, y no siendo de nuestra 

conveniencia, por razones de índole personal, ejercer las acciones y 

hacer uso de los derechos que por el referido título nos 

corresponden, SOLEMNE Y EXPRESAMENTE 

REPUDIAMOS la herencia mencionada, quedando la misma a 

favor de la señora RUTH CAROL BATALLAS 

GUERRA, actuación que realizamos en nuestra condición de 

herederos de nuestra madre y/o abuela fallecida, de todos los 

- derechos que nos puedan corresponder de las Ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, en la 

compañía PROTQUIM S.A., según escritura de Constitución de 

compañía otorgada en la Notaria Séptima del Cantón Guayaquil 

con fecha veintiséis de septiembre del dos mil cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de octubre del 

dos mil cinco. Por nuestros propios y personales derechos, y 

conscientes de los efectos que produce este documento, 

REPUDIAMOS NUESTROS DERECHOS COMO 

HEREDEROS DE LAS CIENTO SESENTA ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

UNA, EN LA COMPAÑÍA -PROTQUIM S.A., PARA QUE 

DICHOS DERECHOS ACREZCAN AL PATRIMONIO de la 

señora RUTH CAROL BATALLAS GUERRA. Es todo 

lo que podemos declarar en honor a la verdad.- CUARTA: 

POSESIÓN EFECTIVA.- La señora RUTH CAROL, 

BATALLAS GUERRA, por sus propios y personales 

derechos, con la declaración juramentada expuesta y en calidad de 

LEGÍTIMA SUCESORA, de las CIENTO SESENTA 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR CADA UNA, EN LA COMPAÑÍA PROTQUIM S.A,, 

siendo mi ánimo de entrar en posesión efectiva de los derechos y 

beneficios sucesorios dejados por mi madre la señora JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO, y de conformidad con el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicito a 

Usted Señor Notario, se me conceda la Posesión Efectiva del 

bien inmueble mencionado en la presente Escritura y el cual fue 

dejado en ABINTESTATO por mi madre la señora Jovita 

Martina Guerra Fajardo, sin perjuicio de los derechos de 

terceros.- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

y necesarias para la completa validez y perfeccionamiento de este 

instrumento público.- £) Abogado Carlos Julio Samaniego 

Martínez, con registro profesional número cero nueve dos cero 

uno seis ocho uno cinco del Foro de Abogados del Guayas.” 

(Hasta aquí la minuta).- Es copia.- Leída esta Declaración 

Juramentada y Posesión Efectiva de principio a fin, por mí, el 

Notario y en alta voz alos otorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo 

la Notaria. Doy fe.-
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     CERTIFICADO PROVISIONAL 

    

    FECHA Guayaquil, 23 de mayo del 2018: 

Certifico que la (el) ciudadana (0): s 

RUTH CAROL BATALLAS GUERRA  * Y 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0902725050". , 
1 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el,7 de junio del 2018 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de fas multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR . $ taons 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      
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Número único de identificación: 0902725050 

Nombres del ciudadano: BATALLAS GUERRA RUTH'CAROL 
¿ ed 

Condición del cedulado: CIUDADANO . A 

  

ó í Ay 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1952 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BATALLAS CARLÓS 

Nombres de la madre: GUERRA JOVITA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-125-68303 

I Ml | mi IN [ Il l e Ing. Jorge Troya Fuertes 

P or General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

    

  

  

  

            

  

  

    

      
La institución o persona ante quien se presente este. Lao deberá validarlo en:https:/Nirtualregistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde 6) tila de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documenta escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec



  

   

  

Y. Dirección General de Registro Civil, 

= Identificación y Cedutación 

    

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0902725050 

Nombre: , BATALLAS GUERRA RUTH CAROL 

t. información referencial de discapacidad: | 

Mensaje: . LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 185-125-68323 

A: 
185-125-68323 

        

  

                         



APELLIDOS. Y NOMBRES DEL PADSE 

BATALLAS CARLOS 
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LUGAR Y FECHA DESXPÉDICION 

GUAYAQUIL : 
2042-01-03 
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SACALLERATO ' ESTUDIANTE.     
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0909477853 

Nombres del ciudadano: BATALLAS + GUERRA navocé von 
o q 0 

Condición del cedulado: CIUDADANO A 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

[CONCEPCION/ : 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS CORO ANGEL SERAFIN 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: BATALLAS CARLOS 

Nombres de la madre: GUERRA JOVITA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-125-68272 

E 

E e 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedul lació 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  

        

      

    

  

  

  

      

  

      

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:lIvirtual.registrocivi).gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 “validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinealdregistrocivil.gob.ec 

 



  

      

   

385, Dirección General de Registro Civil, 

+= Identificación y Cedulación z REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Ec Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

A” 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0909477853 

Nombre: BATALLAS GUERRA HAYDEE IVONNE 

  

1. Información referencial de discapacidad: * 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.-- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a fa fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-125-68282 

INAAACCAAN 
183-125-58282 
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s E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

N? de certificado: 180-125-68170 
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Número único de identificación: 0905192621 
A 

Nombres del ciudadano: BATALLAS GUERRA CARLOS MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ 
1 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ VEGA MARCELA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: BATALLAS LLERENA CARLOS MIGUEL 

Nombres de la madre: GUERRA FAJARDO JOVITA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 ” 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

| ing. Jorge Troya Fuertes An f/ 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedat: ción 

Documento firmado electrónicamente 
hh. y 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enntperiracua sosisuocin ooo Marne a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllnea(Gregistrocivil.gob.ec  



“EE Dirección General de Registro Civil, 
: REPÚBLICA EL ECUADOR pe Identificación y Cedulación ETT 

Rara Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Éá . 
    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0905192621 

Nombre: BATALLAS GUERRA CARLOS MIGUEL 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 
Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-125-68227 
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5 Dirección General de Registro Civil, 
   REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0919207142 

Nombres del ciudadano: GUAMAN BATALLAS RAQUEL LISSETTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
x, 

  

>>> ¿SAGRARIO/ 
i : o 

f 
Ron Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1991 

i 
1 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN ROJAS ALFREDO 

Nombres de la madre: BATALLAS GUERRA SILVIA: RAQUEL 

y ! 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2016 
3 A 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-125-68128 

INM 
188-125-58123 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:httpsvirtual.registrocivil.gob.ec, Horda LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

      

      

  

  

  

    

  

                  | < Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació: 

Documento finnado electrónicamente 

    

  

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR E ic y cotueción    

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

: 
5 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0919207142 

Nombre: GUAMAN BATALLAS RAQUEL LISSETTE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública + CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

| 7% NP de certificado: 182-125-68145 

AL 
182-125-68135 
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Número único de identificación: 0907631113 

. o 
Nombres del ciudadano: BATALLAS GUERRA JORGE ENRIQUE 

Ae ; i ¿ 
Condición del cedulado: CIUDADANO + P %, 

ej 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1960 

vi hn 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra o, E 

Fecha de Matrimonio: No Registra 2 

Nombres del padre: CARLOS BATALLAS 

Nombres de la madre: JOVITA GUERRA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor. DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 187-125-68341 

  

  

  

    

  

  

  

    

    

    

  

  

    A 11 Ing. Jorge Troya Fuertes a 

187-125-683+1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedúlaciónf 
Documento firmado electrónicamente * y 

7 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo entmpeinacaasceorciian lol a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este Úfécumento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec



- REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: . " . 0907631113 

Nombre: : , BATALLAS GUERRA JORGE ENRIQUE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje: 

47% 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha; 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 181-125-68377 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN — o pa 2 52 
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REPÚBLICA DEL-ECUADOR 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que con fecha 14 de Agosto de 2014 en el TOMO 38, “FOLIO 85, ACTA 7485, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2014, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jovita Martina Guerra DA con Cédula Identidad; 0919386102, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 
130, Guerra, Gli. xa, 

      

Nombre del cónyuge sobreviviente; Batallas Llerena, “enale : CL: ODOROJVOR. 

Fallecido(a) en la Parroquia Carbo o/ concepcion, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 12 de Agosto de 2014. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil 18 8 de Mayo de 2015. 

: 
A lb helo Finas % mar - : o 

O RADO UT | SE CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL - AS a ¿ZN 
Eo E    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www. corporacion     Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www. corporacionregistgoci ES 
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USD RO No.3251292 ADA 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

* CEDULACIÓN +: 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección Ejecutiva de de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
baso de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CivIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, -TÓMO 40, FOLIO 335, ACTA 3685, se encuentra la Inscripción 
de Defunción ocurrida el día 13 del Mes de Mayo del Año 2005, em: Tátqui; Guayaquil, Guayas, Ecuador, y perteneciente al difunto: 
BATALLAS GUERRA SILVIA RAQUEL, C.L 090878067- 9, “Sexo: Mujet, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado Civil: Casado, 

Nacido(a) el día 20 del Mes de Agosto del Año 1962; ,en: Carbo / cóncepcion/; "Guayaquil, Guayas, Ecuador. Domiciliado(a) en: 
Urdaneta, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Casado(a)'con: ALFREDO GUAMAN ROJAS. ITijo(a) de: CARLOS BATALLAS de 
nacionalidad Ecuatoriana y de: JOVIFA GUERRA de nacionalidad Ecuatoriana. , 

  

  
Tan ADT 

DELEGADO A ES 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL CO ON       

          La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivillgo 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil. de 
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NAS NS USD $3.00 o so.s2s12oo MI, 
Certificado: 0002886133 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL D DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

“CEDULACIÓN +. 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENT O 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica. que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de.datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: e : do 

En la parroquia Carbo / concepcion, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOÑO. 12, “FOLIO 149, ACTA 7034, del AÑO 1952, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BATALLAS GUERRA RÚTH:CAROL, C.I. 090272505-0, Sexo: Mujer, Nacido(a) el día 
31 del Mes de Julio del Año 1952 en Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador Hijo(a) de: BATALLAS CARLOS, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: GUERRA JOVITA, Nacionalidad . Ecuatoriana. * > 

N 

  

  

DELEGADO 
- CORPORACIÓN REGIS TRO CIVIL DE SUAYAQUIL 5     La institución o persona ante quién se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporaciontegistrocivil. gúle   Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec   
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REPÚBLICA DEL-ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL. DE.REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

- -CEDULACIÓN- - 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

| La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos:' | 

En la parroquia Carbo / concepcion, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TÓMO: 08, "FOLIO 290, ACTA A: 4569; del AÑO 1960, se encuentra | . 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BATALLAS: GUERRA. JORGE ENRIQUE, CI. 0907631113, Sexo: Hombre, Nacido(a) 
el día 6 del Mes de Abril del Año 1960 en Cárbo- / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: CARLOS BATALLAS, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: JOVITA GUERRA, Nacionalidad . Ecuatoriana. 

DELEGADO AS 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYA: QUIE 

- S Zo q, tMbesno 
- Neg yoo 7 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob. AA 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 

  

  

  
  
 



USD $3.00 

  

  

_ - REPÚBLICA DEL-ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN - 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO - 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE 3 REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guajas, Ecuádor,. TOMO: 08, FOLIO 312, ACTA 6208, del AÑO 1960, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BATALLAS GUERRA HAYDEETVONNE, CI. 090947785-3, Sexo: Mujer, Nacido(a) el 
día % del Mes de Junio del Año 1958 en Carbo / concepcion;, Guayaquil, Guayas, Ecuador. ole) de: BATALLAS CARLOS, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: GUERRA JOVITA, Nacionalidad Ecuatoriana. 
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OS , DELEGADO ” Z, ro > > 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 299 37 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob,ec   
  
  Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www-corporacionregistrocivil.gob.ec
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Certificado: 0002886099 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENT IFICACIÓN Y 

” CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 
    

CERIICI CADO DE NACIMIENT 

La , Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de. Guayaquil, certifica. que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: o E 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TÓMO? 12, “FOLIO 128, ACTA 6973, del AÑO 1955, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BATALLAS: “GUERRA CARLOS.MIGUEL, ¿CI 090519262-1, Sexo: Hlombre, Nacido(a) 
el día 22 del Mes de Febrero del Año 1955 en Carbo. / concepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: BATALLAS LLERENA 
CARLOS. MIGUEL, Nacionalidad Ecuatoriana, y dé: GUERRA FAJARDOJOVITA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

     Mi PA ers > 
a A 

(CAY RES 
E e arta Cua 4 

  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL - 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

": CEDULACIÓN * : 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. 
    

- CERTIFICADO DE NACIMIENTO ' 
La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hay día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo / concepcion/ , Guayaquil, Guayas; E Ecuador, : "TOMO 05- B, FOLIO 61, ACTA 1661, del AÑO 1991, se 
encuentra la inscripción de Nacimiento perteneciente a'- GUAMAN BATALLAS RAQUEL LISSETTE, CJ. 091920714-2, Sexo: Mujer, 
Nacido(a) el día 27 del Mes de Febrero del Año 1991 en Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas; Ecuador. Hijo(a) de: GUAMAN 
ROJAS ALFREDO, Nacionalidad Ecuátoriana, y “de: BATALLAS GUERRA SILVIA RAQUEL, Nacionalidad Ecuatoriana. 

  

> : = a 

5 q 

E +9 
DELEGADO 2$ 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL SS       E: do A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www,corporacionregistrocivil. SS LA 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec     
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGU 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 120826 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992426586001 ) 

Nombre de la Compañía: ( PROTQUIN S.A. . - ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 2 3 ) 
=— 

. : . TIPO Bi MEDIDAS 
- [IDENTIFICACIÓN NOMBRE * NACIONALIDAD | NvERSIÓN TAL, No. IDENTIFICACIÓN OMBRE ] N CIONAL! INVERSIÓN CAPITA! [CAUTELA 

== - : BES 
1 0902725050 BATALLAS GUERRA RUTH CAROL : ECUADOR” NACIONAL | $160 N 

2 1716525033 [SILCESFARIAS PAOLA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL santo N 

3 0919385102 BUERRA FAJARDO JOVITA MARTINA ECUADOR NACIONAL, s 16000 N 

4 0922047394 ONTESDEOCA BATALLAS HOLGER PAUL ECUADOR NACIONAL. $280 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efeciúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los articulos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 

las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía", Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. > : 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2018 11:22:21 . . : 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando“al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

: GUAYAQUIL 
NOTARÍA CUADRAGESIMA al al soporte 

del cual se materializó en RT 50001866694 
  

Certifico que este documento es 

14/05/2018 11:10:59 electrónico o página web 

fojas útiles, , erez. 

AE 
ES 

lá 5, fáylta 

AiO EVA RRGESIMO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

    

 



    REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992426586001 

RAZON SOCIAL: PROTQUIM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS - 

REPRESENTANTE LEGAL: GILCES FARIAS PAOLA ELIZABETH 

CONTADOR: - BATALLAS GUERRA RUTH CAROL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/10/2005 : -FEC; CONSTITUCION: 18/10/2005 

FEC. INSCRIPCION: . 01/11/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/05/2014  *-   ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: > 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES SEIS Número: SOLAR 34 Manzana: 
945 Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ Telefono Trabajo: 042218343 Web: 
WWW.PROTQUIM.COM Telefono Trabajo: 043081941 Celular: 0994941651 Email: pgilcestOHprotquim.corn 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA ot 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO “ y 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES ol : 7 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE , » . 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . o 

1t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: Í REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

DOY FE: Que la presente 

de-- Pl - fojas útiles 

es fotocopia del original 

fue exhibido 

  

     

      

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE   
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la. 

Usuario: VESVO10710 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 15/05/2014 13:39:44



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

- SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992426586001 
RAZON SOCIAL: PROTQUIM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/10/2005 .. 

NOMBRE COMERCIAL: * : FEC; CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES.ECONÓNIICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS o 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS : : 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: , 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES SEIS Número: SOLAR 34 Referencia: FRENTE 
AL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ Manzana: 945 Telefono Trabajo: 042218343 Web: WWW.PROTQUIM.COM Telefono 
Trabajo: 043081941 Celular: 0994941651 Email: pgilcesGprotquim.com 

   
      E 

" SERVICIO E 

Es 

E RENTAS AFERNAS idad]   A / 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE :     

o o 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo L asumo la responsabilidad legal que de éllá sel 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicagión de la Ley del RUGH 4 y ni ci 

Usuario: VESVO10710 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV.. FRANCISCO Fecha y hora: 15/05/2014 13:39:44 

Ñ
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRA! 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROTQUIM S.A.. 

La compañía PROTQUIM S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo” del Cantón GUAYAQUIL, el 26/Septiembre/2005 , fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 05.G.1. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS: . 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 o o : 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, 
ELABORACIÓN, CONFECCIÓN, REPARACIÓN, PRODUCCIÓN, — INDUSTRIALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPORTACIÓN DE: TODA CLASE DE PRODUCTOS QUÍMICOS (...) 

tado Ab. Melba Rodrigu argas 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Guayaquil, 

3 4 007 2085 

DOY-FE: Que esta compulsa 

  

    

  

de. 242.2... fojas útiles 
es “igual a la copia 
que me fue exhibida 
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   : casi SUSCRITO: us$ $00, O —Á 

Sn la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, a los veintiséio días del mes de 

Septiembre de dos mil cinco, ante mí, , ABOGADO E EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Notaco Séptimo « del Cantón Guayaquil, sompargcen por una parte el señor HOLGER PAUL 

MONT! 'ESDEOCA BATALLAS de estado ci soltera, de profesión ejecutivo, con domicilio 

ca la ciudad de Guayaquil y por otra parto; Ja señora JOVITA MARTINA . GUERRA 

FAJARDO de estado civil casada, de protón ejecutiva, con domicilio ca la ciudad de 

Guayaquil Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados ca la ciudad de 

* Guayaquil, personas capaces para obligao ys contratar a quienes de conocer doy fé, Bien 

instruidos en el objelo y resultados de esta escritura a la que /e proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento pue prescotajn la Minuta que son del tenor 

siguiente: MINUTÁ: “SEÑOR NOTARIO: ¡evaso autorizar en cl Registro de liscrituras. 

Públicas a su cargo, una por la cul conste la Constitución de una Sociedad Anónima gue se 

vto al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato Y ¡magias epresimento; su voluntad de constituic 

la Sociedad Anónima que se denomina FROTQUIM SA, os ¿señores : HOLGBR. PAUL 

MONTESDEOCA BATALLAS 'yJOVITA MARTINA 6 GUERRA FAJÁRDO. “Todos por 

sus propios derechos, domiciliados en la ciudad de Ghayaqui, y de nacionalidad ecuatoriana, 

SEGUNDA: Ja Compañía que se cons mediante pue contrato se regirá por las 

disposiciones de h Ley de Compañías, las Pts, del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales ques se insertan A continuación: ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA PENOMINADA: PROTQUIM. SA. CAPÍTULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN, - FINALIDAD, DURACIÓN y DOMICILIO.- 

: ARTICULO PRIMBRO.- Consiyeso en ¿eu cantón h Compañía que se denominarí 

PROTQUIM S.A., la misma ue se regirá porta ts pos del Ecuador, el presente lstatuto y los 

Y 
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Reglamentos que se expidieren ARTICULO" SEGUNDO.- La Compañíá tendrá por objeto 

dedicarse a: 1) Importación, distabución,, compra, venta, clboración; confección, reparación, 

producción, industsialización, “mantenimiento y exportación des toda,, slase de penductos 

  

químicos; vehículos automotores, cubiertas, cámaras, suedas Mantas “y: sus accesorios 

  

complementarios, repuestos, accesorios y Jubrcats, toda clase de combustible, gasolina, dicscl, 

Rérex, gas y derivados del peróleo, roman lóptcs y sus is motores, maquinarias y equipos 
    

agrícolas, pecuarios, iodustalis' eléct, copies de mángrieras y conexiones para maquinarias 
  

y más- equipos ineéánicos, nació de “constricción, “aparatos y suministros eléctricos, 
     

dlectrodomésicis, Equipos de Seg 
vá 

alquiera de sub formas “mamifactóradas y Estructuras, bajo forma 

ad'y. 'pebtección industrial, todo tipo de métales, ya séa en 

      

forma de materia prima. o en 

de chatarea u Otras, productos plásticos pára aos “domésticos, industrial y comercial, máquinas 
  

fatacapiadoras, faxes, 1 impiedorás, tiatas y a accesorios complementarios, equipos de imprenta 

y sus repuestos, así-como de su mateña 'priína coneña (culpa, tinta, etcétera), instrumentos y 

partes, equipos de accesorios, “productos farmacéuticos, especialidades medicinales, . 

medicamentos para uso humáno y antibióticos, cosiméticos, perfumes, composiciones para la 

  

perfumería en d general, especialidades aromáticas, “acoltos “esenciales, especialidades aromáticas y 

materia Prima para acomas “y sabores, aúculos de perfumería, cosméticos, productos de belleza, 

prodactos alimenticios” que “integren el iéchiado méxico, artículos de puericultura, higiene y 

salubridad, aparatos e instrumental médicos, quicirgicós y ortopédicos y afines, equipos ópticos y 

oftalmológicos, instrumental para laboratorios, uniformes, * topa en general, pantalones, camisas, 

botas, zapatos, gorrás, carteras, cinturones y, prendas de véstir e indumentaria nueva y usada, 

  

fibras, tejidos, hilados y calzadó y las materias primas que la componen, artículos de deporte, 

aparatos eléctricos, electrodomésticos, comó aires acondicionados, refrigeradoras, televisores, 

surtidores. de agua; aparatos doctora, sus ¡partes y accesorios, madera, muebles, artículos de 

cbanistada en sus más variados 1 tipos, actículos de cerámica, artículos de vidrio y cástal, artículos 

de hierro y acero, artículos de artesanía, artículos de cordelería, artículos de bazar, mercaderias 

para el confort del hogar, colchones, mosfsieros, camas, artículos de oficina, escritodos, sillas, 

divisiones, alfombras, cortinas y útiles de oficina, artículos de papelería, artículos de ferceteria T
E
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ing, cava y pesca, herrajes, juguetes y juegos infantiles, artí artículos de bb 

entos de música, joyas y artículos conexos en.la-rama de joyería, e No des a 

la rama veterinaria, y/0 humanas, profilácticas e curativas en todas sus formas y aplicaciones, de 

pieles, pinturas, barnices y lacas, productos naturales, bebidas alcohólicas, Aguas y aguas gaseosas. 

psoductos de confitería, toda clase de conscrvas y productos alimenticios y comestibles derivados 

de frutas, verduras y hortalizas, envasados o'2 granel, por cuenta propia o de terceros, productos 

cáricos y lácicos, insumos Y productos elaborados, de origen agropecuario, avícola e industrial, 

productos agrícolas e industriales cn. las ramas alimenticias, metalmecánica y textil 2 

Importación, distribución, comercialización, jastalación, montaje, mantenimiento de equipos de 

amplificación, sonorización, de iristeumentos musicales, duminación general y escénica, para 

teatros, cines, locales abiertos o cermdos, diseño de proyectos, asesoría en él diseño de proyectos, 

capacitación e cualesquier otra actividad relacionada con el montaje y equipamiento de locales 

destinados a actividades teatrales; musicales, culturales, auditorios y afines; 3) La concesión de 

plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión jatema; 4) Alquiler de toda clase de vehículo, 

así como a dar servicio de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de automotores, 

enderezadá y pintada de los mismos; 5) La Compañía se dedicará ala importación, distribución, 

venta al por mayor y menor y al detal, “fbicaión, producción, construcción, _ Montaje, 

ensamblaje y reparación industrial y/o antesand de toda cláse de máquinas clectrónicas y 

recreativas, así como la de sus componentes, ¡ripucatos, piezas y partos; 9] Importación, 

distóbución, venta al por mayor o menor de toda clase de maquisaria industrial, automotriz, 

agrícola, naval, de la construcción, aeronáutica, cimionera, tados sls componentes, «repuestos, 

partes y piezas; equipos de control de tránsito; ms Construcción y reparación < de buques, dagas, 

guinches y toda clase de maquinarias pavas, af como 10-también la:constuucción, reparación y 

armado de embarques navy: ales, barcos, lanchas, accesorios eimplementos de la industria naviera y 

la de astilleros, obras de puerto, muelles. Compraventa; permuta, construcción, alistamiento, 

exportación, importación, distibución, represcatatión, modemización de maquinarias y motores 

manos, de rudados, guinches, grúas, accesorios € implementos de la industria naviera, lanchas y 

al. 
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barcos, embarcaciones de fersoceíneato, repuestos, postes, instrumental y equipamiento náutico, : 

madera, aluminio, acero plástico, laminados vados. y otros materiales, compuestos q combinádós 

entre sí, incluyendo todas sus partes y ¿lementos componentes, ya se trate de embarcaciones de" 

trabajo para la industria pesquera ode transporte de diversos tipos de materiales y/o productos 

del país, deportivas y/o de.placer, pontones, casas flotantes, muelles, rompeolas y/o dársenas 

marinas. Diseño, construcción, repatación, compra, y venta, de todo tipo de embarcaciones y 

accesoriós para las mismas; 8) Realizará intermediación del transporte terrestre, aéreo, Muvial'o 

maritimo de toda clase-.de mercadería, en general de, pasajeros, carga, materiales para la 

construcción, productos agropecuarios, bioaquáticos, embalaje. y guarda de muebles, por medio 

de personas maturales o jurídicas debidamenio autorizadas, por los organismos compurentes; 9) 

Prestación de servicios. portizariós' y aditanéros; 10)- Compraventa, corretaje, administración, 

permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y - 

“furales, explotación agraria y pecuariá, comercialización de'sus propios productos como las de 

terceros; 11) La representación de empresas o firmas comerciales, agropecuarias, industriales, 

aéreas, nacionales, intemacionales; 12) Servicios de asesoría integral por cuenta propia o ajena, o 

asociada a terceros ed los campos jurídico, económico, inmobiliario, financiero, empresarial y 

para "proyectos; 15) Recuperación. de cartera, judicial y extrajudicialmente; 14) Prestará servicios 

de publicidad, marketing, relaciones públicas'e investigación de mercadeo un el árca publicitaria; 

15) Brindar asesoramiento técnico-administeativo a toda clase de empresas; 16) A la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de . 

personas naturales y/o jurídicas; 17) Se dedicará a teavés de terceros a prestar servicios de 

asesoramiento en la protección y vigilancia de bienes mucbles e inmucbles de investigación y 

custodia de: valores] 18) La promoción, explotación: y producción de toda clase de eventos 

artísticos nacionales e intemacionales, todo género de espectáculos públicos, ya scan teatros; 

cinematográficos, de televisión y de cuanta manifestación arfística contribuya a la elevación de la 

cultura en general y exposición de cualquier producto industúal; 19) Se dedicará a la educación en * 

todo su nivel con excepción de la superios, 20) Impresión, encuadernación, grabado y cualquier 

ptro proceso industáal neccsario para Ja.edición, por cuenta propia o de tereuras, de kbros, 

  

 



  

   

  

    

Rublicaciones, cuademos, folletas, prospectos y en general de publicaciones É > 
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po 4. edificios, centros comerciales, residenciales, condominios u industriales; el diseño, construcción, 

! os planificación, supervisión y fiscalización de «cualquier clase de" obras. arquitectónicas y 

- 6 — urbanísticas; al trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones intedores y 

! : 7 extedores; a la construcción de -obras de ingeniería, de vialidad, clectromecánicas,- puertos, 

te
 acropuertos, metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

2 pasa la construcción, también a la señalización de Carreteras, caminos y calles de ciudades a nivel 

10 provincial y nacional; 22) Asesorar, organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación cn 

- 1 terrenos propios o de terceros o fiscales, instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajos 

ca " de conservación forestal, desmontes de bosques o extracción * de productos forestales y 

Porco a «recuperación de tierras áridas para:destinadas a Ja- forestación; 23) Producción de larvas de 

l * 14 camarones y otras especies bidacváticas. A la actividad pesquera en todas sus' fases tales como: 

15 captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas ea los mercados 

16 intemos y extemos, Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, toda clase de predios 

17 rústicos, barcos pesqueros, instalar su planta jndustcial para: que empaque, envasamiento o 

18 cualquier otra furma para la comercialización deiproductos del us, 24) Explotación agricola en 

19 todas sus fases, Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier 

20 clase de maquinarias y equipos -necosarios paca la agricultura y ganadería, 25) Siembra, 7 | 

21  cosccha, venta, importación y 'exportición de toda. clase” de Bores, rosas, ete, : | 

22 (MORICULTURA); 26) [fecwar inspecciones de producto de exportación tales como: 

23 camarón, café, caca, mango, banano, selón, pescado congelado, productos enlatados. y frutas 

24  pexccibles, con el propósito de establecer sn -calidad, condición, cantidad, cmiticado a tales 

25 efectos las respectivas certificaciones; 27) Importación de productos-al granel tales como azúcar, 

- 26 maíz, tigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 28). Fomentará y desarcollará el turismo nacional e 

27. intemacional, mediante la instalación y-administción-de-ageacias de viajes, hoteles, hosterías, 

28 moteles, restaurantes, clubes, “bares, discotecas; cafeterías, centros comerdiales, ciudadelas 
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- medios de transporte; 36) Prestar servi 

  

vacacionales, parques mecánicos de recreación; 29) Instalación, explotación y administración de 

supermercados, gabinetes de belleza y: céntros de obesología, cosmiatría y belleza “integral; 

"pudiendo también extender su actividad a la. asesoría, técnica relacionada a este campo; 

30) Importación y explotación :de toda clase «de radiodifusoras; 31) Realizará capacitación, 

seminarios y talleres; 32) Revisión e: intermediación de boletós, chequeo de pasajeros, manejo y 

asistencia en rampa, recepción y asistencia. aduana, embarque de pasajeros, operaciones de 

peso y balance, hoja de cumpa, plan de vuelo -coraputarizado, datos meteorológicos, carga y 

ubicación de equipajes en bodega del avión,súministros de alimentos; 33) Servicios de limpieza y 

recolección de' basura como, su procesamiento; 34) Servicios de limpieza de toda clasé de - 

wehículos y automotores; 35) Servicios: pará la -Empieza; el saneamiento, «desinfecciones, 

desin fectaciones, fumigación -de ambientes, édificios, fábricas, casas comerciales y particulares y 

  

s, petroleros en.el área de segmentación, control 

  

geológico, perfofación, limpieza de «pozos, provisión de químicos para la actividad petrolera, 

transporte a través de terceros, construcción, mantenimiento de camiños, ct; 37) Prospección, 

exploración, adquisición, explotación, de minds, canteras, yacimientos, arenas de rios, fundición, 

refinación y comercialización de minerales, de “metales, venta de sus productos y elaboración de 

los mismos, y-todo derecho minero. dentro y fuera. del país, A la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sca en forma 

de materia prima o en cualquiera de sus formas manuficturadas y estructuras, por cuenta propia 

o de terceros; 38) Discño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

importación y exportación de sistemas de ciego materiales y equipos de sistemas de ricgo; 

39) Cuidado, protección y adiestramiento personalizado de toda clase de animales domésticos y 

no domesticado 40) Importación, distribución, compra, venta, elaboración, reparación y 

exportación de servicios y equipos “de computación y procesamiento de datos, servicios «de 

programación, estructuración -y diseño. de páginas” web en programación (HTML, FLASH, 

JAVA, PIP, ASP, etc.) de bases desdatos, de software y cd-card, de hardware, de fotografía, de 

hosting Glojamiento) para web site, servicios de Intemet, de proyectos para páginas web, equipos 

de microfilmación, “repuestos. y mantenimiento de los mismos; 41) Importación, venta, 

      

 



   
   instalaciones, pruebas     ielecomunicaciones; 

calidad de servicio; instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio entace, baterías 

y motores generadores; provisión de cables, matcdial de conexión, herrajes, conectores, cintas, 

maletas de herramientas, otros y construcción, mantenimiento y Gscalización de sistemas de 

redes telefónicas; provisión de tubos, mangueras, postes, - escaleras, cinturones, - para la 

construcción, mantenimiento y Escalización de, canalización telefónica; 42) La compañía podrá 

establecer, mantener, desarrollar dos semicios de tólecomonicaciones, así como también «) de 

comprar, vender, explotar estos servicios, Podrá recibir: concesiunes relacionadas con los 

sistemas y servicios de telecomunicaciones, y trasladar estos servicios al público en general, ya sea 

mediante contratos públicos o- privados; ya: sea en forma directa, en asociación y/o 

represéntación. SERVICIOS PORTADORES, 

  

- Transmisión de señales entre puntos de 

terminación de red definida.» Servicios que utilizan redes de telecomunicaciones conmutadas, 

transinisión de datos por redes de computación, de- paquetes, por redes de computación, de 

circuitos, por la red conmutada o por la red de telex; y, ¡servicios que utilizan redes de 

- comunicación no conmutadas (ALQUII ER DE CIRCULTOS), servicios de tolecomunicaciones 

que permitan Ja comunicación completa entre usuacios.- Adicionalmente la compañía se podrá 

dedicar a prestar servicios tales como cl telefónico" rural, ucbano, intecurbano e interuacional, 

vidco telefónico, iclefax, burofax datafax, videnpolex, telefónico móvil automático; telefónico 

móvil marítimo o aeronáutico de correspondencia pública; telegráfico; radio telegráfico; de telex 

* y de teletextos.- La comercialización de equipos e insumos industriales de telecomunicación; la 

importación de equipos de telecomunicaciones y vehículos destinados a esta finalidad. Con estos 

propósitos la compañía podrá actuar por, sí misma O por cuenta de terceros como agente, 

comisionista, representante y' corredor; asociarse con personas naturales y jurídicas, Aceptar 

representaciones del país y del extecior; importas, exportar, ermbodegamiento y comercializar, 

. distribuir y vendes los mencionados productos; también se dedicará ala asesoria, compra y venta 
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de bienes que tengan relación a servicios de telefonía; 43) Podrá ser es proveedor de: servicio de 

iolecomanicáciones, distribuidora de productos de servicios masivos y ielecomunicaciones, 

operador de telefonía pública; distribuidora de producros paca la administración y manejo de 

tráfico telefónico. Para complir con, su objeto social podrá compe, permutas por cuenta propia, 

ACCIONES de compañías anónimas y Participaciones de compañías limitadas; y además ejecutar 

actos y contratos permitidos ; ipor las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- 

ARTICULO TERCERO.- ha plazo por el “cual se constituye esta sociedad es de CIEN AÑOS 

que se contarán-a partir de la fecha dei inscuipción de esta escritura cn el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO. El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquiér logar de la República o del lxterior.- 

CAPITULO SEGUNDO: | CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO.- 11 capital sotoriado dela Compañia será de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES 

DE LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el capital suscrito es de oc MOC 1EN TOS * 

DOLARES DI LOS E STADOS UNIDOS DI AMERICA dividido en ochocientas acciones 

ordinarias y nomninativas de yn dólar de los Kistados Unidos de América cada una, capital que 

podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones ostacán olumeradas de la cero cero cero uno a la ochociéntas y serán 

firmadas por el Representante Legal de la Compañía- ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción 

o certificado provisional se extraviaro, “deteriorar o destruyere, la compañía podrá anular cl 

título, previa publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio de la misma Una vez transcurridos tecinta días a 

partic de la fecha de la ¿ltimalpublicación, se procederá a Ja anulación del título, debiéndose uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los dercchos inherentes al título o cerificado 
¿ 

+ anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho'a un voto, en dichas Juntas Generales, ARTICULO NOVENO. Las acciones se, 

anotarán en' el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ÁRTICULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los 
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vos de las acciones mientras éstas no estén totlineate pagadas, entre tanto ol S 

os accionistas certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO DEMO 

PRIMERO.- En la suscripción” de nuevas acciones 'por aumpato de capital, se profericá .D 

accionistas existentes en proporción a"sus Acciones, ArricuLo DÉCIMO SEGUNDO.- La 

  

Compañía podrá según los casos y atendiendo 4 la camuíalcza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en cel artículo dscientos diecinueve de Ja Ley de 

Compañías CAPITULO . TERCERO: .DEl* GOBIERNO Y. DE LA 

* ADMINISTRACIÓN DE LA. COMPAÑÍA.-. ARTICULO:DÉCIMO* TERCERO.-. 1 u 

Gobiemo de la Compañía corresponde a la Junta General; que constituye su'órgano supremo. La 

* administración de la compañía se ejecutará a-través.dol Prosidente, del Gesente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo a los" términos; que se indican en los" presentes estatutos,- 

    

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta Genccal la componen los accionistas legalmente « 

convocados y seunidos- ARTICULO DÉCIMO QUENTÓ-- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteores ala finalización del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada gora Presidente o el Gerente General 

a lús accionistas por la prensa, en uno de los periódicos deimayor ciculación en el domicilio 

psncipal de Ja sociedad con ocho días de anticipación por lo. senos al fiado pan la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar el lugar, día, hora- “y ojo de' la- reunión. ARTICULO * 

DÉCIMO SEXTO.- La Junta General se reunirá «extmortinacamente en cualquier tiempo 

previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General upos su iniciativa o a pedido de un 

número de accionistas que represente: por lo menos"el veint jcinco por ciento del capital social. 

Las convocatorias deberán ser hechas cn h misma forma que las ordinarias. ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituis quórum en una Junt¿ General, se requiere, si se trata de 

r 

primera convacatadia la concurcencia de un número de accionistas que represente” por lo menos 

la mitad del capital social pagado; de no conseguido se hará una nueva.convocatosia de acuerdo 

con el artículo doscientos "treinta y sicte de la Ley de Compañías; la misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionisgs que councurricren.- ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurár a Jas Juntas Generales por medio de 

   



  

- Juntas Generales Elinarias; 

' 
po : 

po 

representantes “acreditados modigare encta- -poller- ARTICULO: DÉCIMO N NOVENO.      
  

informes del adíninistcador y comisarios: Luego se conocerá y apiobará el balance general y el 

estado de pérdidas, y ¿antiicias y 5e “discttirá sobre el. reparto de utilidades líquidas, constitución 

“de reservas, proposiciones de lob accionistas, ys por último, se efectuarán las elecciones sí €s qué 

corresponden” - hacerlas en .ese período, según los, Estatutos.- ARTICULO .VIGÉSIMO.- 

Prosidirá las Juntás- Généralés ja Presidente yr'actuatá ¿como* secretario el Gerente General, 
  

- pudiendo . nombraisé, + si ici nefésadio, va” “distcror. o. Secretario ad-hoc.- ARTICULO 

"VIGÉSIMO PÁDERO a Jo Jl Osito Otdinarias y Extraordinarids se tratarán los 

AsUNtOS. - QUE.. especificaménte + dise hayan . puntualizado: ea la Convacatoria-+ ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO. todos los. acutedos y resoluciones de la Junta General s se tomarán 

por simple mayoúa de. rotosta relación a. ¿Capital pagado: cóncusiente a la reunión. Salvo 
, 

aquellos casos en que l ky 0 ¿ptos “estatoros, isdgjecen” una mayos proporción, las resoluciones 
  

de la Junta General son obligatorias. para “todos los accionistas.- ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO. Al terminarse laura General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso 

para que el Gerente: General, como sera, ¿edacto un: acta, resumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el obio, qué: dicha - “acta - resumen pueda ser aprobada por la Junta 

Ciencral y tales resoluciones o hcucrdos entrarán de inmediato en vigencia. Fodor Sas actas de. 

Junta General serán firmadas. por cl Présidente y dl Gerente General Secretado o por quienes 

hayan hecho sus veces en la, reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

reglamento.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las Juntas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallar presente la.cotalidad del capital. social pagado, de acuerdo a lo, 

que- dispone el artículo doscientos treinta y. ocho dela "Ley de Compañías.- ARTICULO 

'VIGÉSIMO QUINTO.- Paca que la Juotá General ¡Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación; . fusión, la disolución anticipada de la compañía; la reactivación : 

de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación + 

de los estatutos, habrá de concurxr a ella la mitad: del capital. pagado, en segunda convocatoria . 

bastará la representación de la tercera parte del capital social pagado. Si lucgo de la segunda 

o cg _ AÑ | 

io de e verificar! e. quócuin Se dará lectura y discusión de:los * 

    

  
 



              

     

27 

23 

. conformidad con la Ley; 5 Elegir. al Jiquidados de E soficdad Cónocer de los águatos que se 

reunión, ni ¡ modifi ficar el objeto de ésta. La a jojo General dí iopvecala se constituirá-con el 

  

- número de “accionistas presentes para “resolver Lung o más de los Patos antes” mencionados, 
  

debiendo expresarse estos" panticulares * en da 'convocatod : que. se. : hagá- “ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciónes de- ha Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a 

Tlegir al Presidente, al Gerente Genéral y Vicepresidente delí “Compañía, quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus s funciones pudiéndo" ser reclegidos indefinidamente; b) Elegir uno O 

más comisarios quienes durarán dos” años en sus funciones; o Aprobar los, estados “financieros, 

los que deberán ser presentados “con el informe: del comisario en la foma: establecida en el 

artículo doscientos setenta y nueve. de la Ley de Compañías vigenis -d Resolver acercá de la 
  

distribución de los beneficios sociales; 2) Acordar el aumentó S dismicución del cápical social de 

lá Compañía; f) Autorizar Ja: transferencia, enájenación y Pam a cualquier: tulo” de los, 

  

: bienes inmuébles de propiedad . de la compañía; 9:Acondar la: disolución « '0 "iquidación de la 

  

compañía” antes- del vencimiento- del - «plazo: señalado:: 0 del joirogado,* eb” su. caso, de 
   

      

somctan- a su. consideración, 

* asuntos que le” corresponden por a* ) 

compañía- ARTICULO VIGÉSIMO, SÉPTIMO ¿Soi «tibucionies depeies -del Gerente 
    

. General y Presidente: a) Ejescer: individualmente o seprestitación: Legal; judicial y extrajudicial de 

la compañía; b) Administrar. :con podes: 'amplio, «gencral y suliciente; los, establecimientos; 
    

empresas, instalaciones y negocios “de. la compañía,, sjecuiandó a mombsé" de sl, Toda ¿clase de 

d-: «Dictar el actos y contratos sín mas, ¿limitaciones . que: jas señaladas “en. estos, estatutos; 
  

    

presupuesto de ingresos y gastos; d Manejar los. fondos dela sociedad bajo su  responsábilidad, 

abris, manejar cuentas cordentes y «efectuar htoda, «clase de operaciones baricarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, | lotras de. cambio, y ca ¿grnenl 1odó documento evil o comercial * 

que obligue a la compañía; £) Nombra y despédiz, srlajadoses, previa las ¿otmalidades, de Ley, * 

Constituir mandatarios generales y. especiales, pesyin a. autorización de la Junsa. General en el 
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28. 

ha .sido. suscdto.: y: pagado: A de 

- MONTESDEOCA ¿BATA 

N CUARTA: Queda expresamei e 

  

: doscióntos: setenta yan de la Le e. Coon CAPITULO CUARTO: ARTICULO _ 

  

TRIGÉSIMO.: La: Corhpañía se disclvérá; por. las: causas determiñadas en la Ley de Compañías, : 

  

ca di caso entrará. en liquidasión,, la- que: estará a Cano :del Gerente General y Prosidente-* 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCI IN DEL: CAPITAL, SOCIAL.- El capital de la Compañía 

    

Y Sigiiente-. «manera «el. señor HOLGER PAUL 
  

  

nomiñativas de va dólar de lod/Estadós" Unitlos de América cada una y ha pagado" al veinticinco * 

  

por cierito del valor: “de 
   
adi ina de ls y la señora JOVITA MARTINA GUERRA 

  

FAJARDO ha súscrito tres 

  

  

7 Fstidos Unidos de América da una y ¿ha pág ad “veinticinco por ciento del valor de cadaruna 

' de clas. Conforme ¿ donsta Ye, Certif tado, de Cuenta! de Integración de Capital otorgado por a” 

BANCO DÉ MACHATAS Lora actiónistas pagarés el botenta y Gnco por ciento del valor de 

cada tina de las acciones: «quo: ha susccito, ca sel plazo de dos-añós. 1 pagarán en. numerario. - 

-autorizado" cal “Abogado "XAVIER ESTRADA PERLAZA 
   

  

para sealizar todas las diligenciás legáles yaditinistrativas pári "obtener la aprobación y registro de 

  

LAS” ha stsbuito' “cistrptióntas, cichenta “acciones ordinadas y" 

tás weiñite” “acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
i
S
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 Cejtificamos que hemos recibido” un aporto de, 
"Integración de Capital de PROTQUIM: S.A: Con un :capi y 

- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON D0/11 CENTAVO. «(Us 
-800:00),- habiendo pagado el :25% -de -dicho.' capital, ésto :é8 * 
. DOLARES DE, LOS ESTADOS: UNIDOS: ¡DE :AMERI 
(USD 200.00), egha detalle: oa : 

  

      
     

    
     

  

    

    

   

  

    
    

  

- Ex! cónsecuencia, al total de la soltar 
.DE -LOS. ESTADOS UNIDOS: 
> deyuelta ua Voz constitulda la á 
designado; después que la Superi 
encuentra dobidamente constituida,y; 

> Tegalo cor la correspondiente e 

o A 

i 

“a EAÍNCHALA S. Al 

      ROTORNÍANDI 

  

  

  

    
   

  

 



  
    

   

0000008 .' 

    

  

     

   

a ol RL MONTESOROCA Drditas 

EC. AA 193-0449 - 

  

: dl hd Ecacisas o e Pa : Ñ . C e e . 

ye a DIÓGIO. . E y. TERCERA: EDAD,      
a o 

ago, 

  

! 3     onfiero” este * “CUARTO 
e: Guayaquil a 

sÍnco. 

    

  

 



RAZÓN: SIENTO POR TAL QUE, EN CUMPLIMIENTO 4 LO DISPUESTO 
EN EL ARTICULO SEGUNDO, DE LA RESOLUCIÓN No. 05-G-1J-0006959' 
DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO; DE. LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, TOMO NOTA 
DE QUE SE APROBÓ LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA * 
PROTQUIM $.4.. GUAYAQUIL, 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO. 

_ ZA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Do! 
í 

1-. Certifico: que con fécha dieciocho de Octubre del dos mil cinco, 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 05-G- 
13-0006959, dictada por la Especialista Jurídico, el 14 de 

Octubre del 2005, queda inscrita lá presente escriturá pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: PROTQUÍM S.A., de 
fojas 109.226 a 109.243, Registro Mercantil número 20.425 y 
anotada el dieciocho-de Offubré"dl dos,mil cinco, bajo el número — - 
39.647 del Repertéii24 las 10:26 Horas. ¿Quedando incorporado el * 
Certificado «Te Afiliación” a la. Cámara Ecuáitoriana del Libro 
Núcleo del Giúayas.- 2. Queda archivada una cogi auténtica de esta 
escrT Y . 

  

  

'ANTON GUAYAQUIL 

  

I
N
 

  

ORDEN: 39647 
LEGAL: Lenner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carriel 
ANOTACION:RAZON: Margarita Castro 

REVISADO rx 6 

  

N



EL TELÉGRA 
DECANO DE LA PRENSA NACIONAL 

E 

3     
e Edidón No. 44.029 Sontiago de Guayaquil, miércalas 19 de octubra del 2005 3 secciones e 26 púginos 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROTOLNM S.A. 

La compañía PROTQUIM S.A. es constituyó por oscalt> 
ra pública otorgada anto el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el 28/sapllombro/2005, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
05.G1,.0006969 

1.- DOMICILID: Cantón Gusyaquil, provincia do Gua- 

yas. . 
2. CAPITAL: Suscrito US$ 690,00 Numero de accionsa , 
* 800 Vator:US$ 1,00; Capital autorizado: US$ 

1.500,00. * * o, ms . 
«| 2- OBJETO: El objeto de la compañía ss: MPORTA;” oy 

CION, DISTRIBLICION, COMPRA, VENTA, ELABO" = 
.| RACION, CONFECCION, REPARACION, PRODUO- 
¿| CION, INDUSTRIALIZACION, MANTENIMIENTO Y 

+ * + |. EXPORTACION DE:TODA CLASE DE PRODIJCTOS 
QUIMICOS (...) : 

    
a . 

Guayaquil 14 de octubre de 2005. ** 

Ab, Melba Rodríguez de Vargss 7 
ESPECIALISTA JURIDICO     
  

  

p.  



ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA POSESIÓN 

EFECTIVA QUE HACE LA SEÑORA RUTH CAROL BATALLAS GUERRA Y REPUDIO DE HERENCIA QUE HACEN LOS 

SEÑORES JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA. HAYDEE IVONNE BATALLAS GUERRA. CARLOS MIGUEL B, 

GUERRA Y RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS 

AB. LUÍS CARLOS AVILA STAGG 

   
NOTARIO CUADRAGESIMO 25 

GUAYAQUIL - ECUADOR 3 > 
3 E 

Si 
NI 

Lets canos E 

  

3 JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA 

4  C.C: 090763111-3 

  

14  C.C: 090519262-1 
a _— 

15 

16 

17 RR 

18 RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS 

19 C.C: 091920714-2 

20 

21 

2 ALE Ad En y (ei 
23 A AROE-BATALLA UERRA 

24  C.C: 090272505-0 

25 ” 

26 

27 L E AGG 

28 NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

 



AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- YO, ABOGADO LUIS CARLOS 

ÁVILA STAGG, NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en ejercicio de la atribución que me confiere el Artículo 

dieciocho, numeral dos de la Ley Notarial vigente, y por solicitud del 

Abogado Carlos Samaniego Martínez, protocolizo, incorporando al Registro 

de Escrituras Públicas a mi cargo, EL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA JOVITA MARTINA 

GUERRA FAJARDO A FAVOR DE SU HIJA SEÑORA RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA. 

GUAYAQUIL UNO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO ooo 

  

  

BE Luis Á SLicó ] E 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORRO ANTE MEN FE DE E11.0 COMFIERO 
ESTE. tele TESTIMONIO QUE 

A 

   A ma e 

F.UBRICO FIRMO Y SEL LOG ESTA GI 
GUAYAC¿L. ENLA FS ARG 

   

      HOTARÍA CU ORAGÉSIMA S 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL No    

    
 



  

$. Dolsbiscea 
JUDICATURA GA 

A 
Factura: 002-002-000024254 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

- NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Escritura N*: 20180901040P01800 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —|1 DE JUNIO DEL 2018, (10:41 

OTORGANTES 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

BATALLAS GUERRA RUTH POR SUS PROPIOS 
Natural CAROL DERECHOS 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

UBICACI! 

Provincia * . s 

GUAYAS . GUAYAQUIL 

IN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTO O 

CONTRATO: INDETERMINADA 

! , os . OTAR 

i : : ' NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DÉÍ CA 

EXTRACTO 

ACTO O CONTRATO: 

ENTADA PERSONA NATURAL 

* OTORGADOPOR “c+ 2. 

Documento de O. 
identidad Identificación | Nacionalidad 

CÉDULA 0902725050 

AFAVORDE . 
Documento de 

. Identidad Identificación 

  

106 

  

GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20180901040P0160 

  

ECUATORIA | COMPARECIEN 
NA TE 

Nacionalidad |- . 

Persona que | 
representa 

Persona que 
representa 

  

  

Escritura N*: : [20180901040P01600 
  

  

Fa
n 

  

ACTO O CONTRATO:     

6 REPUDIO DE HERENCIA 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [r DE JUNIO DEL 2018, (10:41) . 

  OTORGANTES 
    

  

:. OTORGADO POR *- 0%”     
  
  

 



    

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

                    

  

      
      

  

  

    
  

5 4 . Documenta de No. » P: M Persona | — NombresiRszón social Tipo interviniente ado | tentación |Nacionaidad| — Calidad pi | 

BATALLAS GUERRA JORGE — [POR 5US PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural Enrique - DERECHOS CÉDULA 0907631113 [ya TE 

S BATALLAS GUERRA HAYDEE [POR SUS PROPIOS - ECUATORIA [COMPARECIEN | [atra IVONNE DERECHOS CÉDULA 0909477883 E 

GUAMAN BATALLAS RAQUEL —|POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natural | UssETTE DERECHOS CÉDULA 0813207142 Te 

BATALLAS GUERRA CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural imeueL DERECHOS CÉDULA Ds05192621 [ia TE 

AFAVOR DE - . a 

2 s s ns Documento de No. . . , - Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
. Provincia Cantón”. Jo . Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
| OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [coxtaaro: INDETERMINADA 
    
  

  

  

ESCRITURA PÚBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

ESCRITURA N*: 20180801040P01600 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JUNIO DEL 2018, (10:41) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: 

https /www.supercias.gob.ec/portalscys/ 

  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2; https//www.registrocivil.gob.ec! 

    OBSERVACIÓN:     
  

PROTOCOLIZACIÓN 20180901040P01609 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOGOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JUNIO DEL 2018, (10.44) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

BATA LAS GUERRA RUTH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0S02725080 
    

  

Nombre del causante: JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO 

Observaciones: 

  

   

    - y 
NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
. 

m



  

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 
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No.- 2018 - 09 - 01 - 40 — P01600 

PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

SEÑORA JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO A 

+) FAVOR DE SU HIJA SEÑORA RUTH CAROL 

  

BATALLAS GUERRA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. 

GUAYAQUIL UNO DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECIOCHO. -- , 

  

  

/ 

O



$)
 

5
 

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

1 ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BEEN E 

      
2 [DEJADOS POR LA SEÑORA JOVITA MR FÍN ZO E 

NUS ADS Ez 

3 GUERRA FAJARDO, A FAVOR DE SU re E A 

4 CAROL BATALLAS GUERRA .orramma- NE > $ 
4 SN 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la EE neta 

6 del Guayas, República del Ecuador, hoy 'uno de junio 

7 del dos mil dieciocho, ante mí compareció la señora RUTH 

8 CAROL BATALLAS GUERRA, por sus propios y 

9 "personales derechos; y quienes han probado según el 

10 certificado de nacimiento que se agrega como habilitante, 

11 ser hija y por lo tanto heredera de los bienes dejados por 

12 su madre la señora JOVITA MARTINA GUERRA 

13 FAJARDO, quien falleció el doce de agosto del dos mil 

14 catorce, en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, 

15 lugar de su último domicilio, la misma que era propietaria 

16 de ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 

17 dólar cada una, en la compañía PROTQUIM S.A. La señora 

18 JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO, adquirió las 

19 mencionadas acciones mientras se encontraba en estado 

20 civil casada con el señor Carlos Batallas Llerena, según 

21 escritura de constitución de la Compañía otorgada en la 

2 Notaria Séptima del Guayaquil con fecha veintiséis de 

23 septiembre del dos mil cinco e inscrita en el Registro 

24 Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de octubre del 

25 dos mil cinco. En virtud de todo lo expuesto, y amparada 

en lo ordenado en el Numeral Doce del Artículo Dieciocho 

de la Ley Notarial, YO, el Notario concedo la Posesión 

Efectiva Pro-Indiviso y sin perjuicio de terceros de las 

  

 



  

  

ABG. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

acciones descritas en la cláusula segunda de la primera 

parte de esta escritura, dejadas por la señora JOVITA 

MARTINA (GUERRA FAJARDO, a favor de la 

peticionaria,. ya que los demás hijos y herederos de la 

causante han repudiado a los derechos de la herencia a la 

que tienen derecho tal como consta en la declaración, copia 

de la presente acta se entregará a los peticionarios para que 

inscriban en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil. - A 
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AB. LUIS CARLOS AVILÁ STAGG . 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

No.- 2018 — 09 — 01 - 40 — PO1600. . 

  

QUE HACE . LA SEÑORA RUTH - CAROL 

BATALLAS. GUERRA. Y REPUDIO DE 

- HERENCIA QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE 

ENRIQUE. BATALLAS GUERRA, ¿HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS 

GUERRA Y RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS 
CUANTIA: INDETERMINADA. .-- 22m 

DI 2 COPIAS. >oommennancamanoannotrncanntanemeooo- 2 

En la Ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy uno de 

junio del dos mil dieciocho, ante mí, ABOGADO 

LUIS CARLOS AVILA STAGG, NOTARIO 

TITULAR CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece por una parte los señores JORGE 

ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS 

GUERRA, bijos de quién en vida fue la señora JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO; a su vez, comparece su 

nieta la señorita RAQUEL LISSETTE  GUAMAN 

BATALLAS como beneficiaria de los derechos 

correspondientes a su madre la señora Silvia Raquel Batallas 

Guerra, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados todos en esta ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas: Samanes. seis, solar treinta y cuatro, 

manzana novecientos cuarenta y cinco, con número de teléfono
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19 

AB. LUIS CARLOS. AVILA STAGG. 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
A + GUAYAQUIE - ECUADOR 

  

A 

cero eve. nueve, cuatro nueve cuatro uno seis, cinco uno 

(0994941651), SO dirección : electrónica: 

hpmontesdeocaQgmail. com ,.por sus propios y personales 

dereghos; y, por otra parte, comparece la señora RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA, - quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de ocupación 

Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas: Cála.. Loma Vista, solar dieciseis, con número de 

teléfono cero nueve nueve cuatro nueve cuatro uno seis cinco uno 

(0994941651), . con dirección ! electrónica 

ruth_batallas(ghotmail.com, por sus - propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos, doy fe en virtud del documento 

de identificación que me fueron presentados. Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta DECLARACIÓN JURAMENTADA 

PARA POSESIÓN EFECTIVA Y REPUDIO DE 

HERENCIA, a la que proceden los señores JORGE ENRIQUE 

BATALLAS-: GUERRA, HAYDEE: IVONNE: BATALLAS 

GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y 

RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS, por sus propios - 

y personales derechos; y, la señora RUTH CAROL BATALLAS 

GUERRA, por sus propios y personales derechos, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro a su cargo, * 

sírvase inseftar una de Posesión Efectiva; Declaración 

Juramentada y Repudio De Herencia, al tenor. de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración” de la presente Acta Notarial y Escritura 

15



  

€)
 

10 

11 

12 

13 

pas 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

    

  

NOTARIO CUADRAGESIMO . ARE 
GUAYAQUIL - ECUADOR Pp ta, 

No.- 2018 — 09 — 01 — 40 — PO 2 1 ES 

22.
 o 

o, 
>, 
A
 S
a
d
 NN 

AN 

ESCRITURA PUBLICA DE orcLaRMEzod 
SR 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTI/A Call 

QUE HACE LA SEÑORA RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA Y REPUDIO  — DE 

HERENCIA QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE 

ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS 

GUERRA Y RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS 

CUANTIA: INDETERMINADA. -- nono 2 

DT 2 COPIAS ¿ooo 

En la Ciudad de Guayaquil , Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy CATORCE 

de MAYO del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO LUIS CARLOS AVILA STAGG, 

NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece por una parte los 

señores JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA, 

HAYDEE IVONNE BATALLAS GUERRA, CARLOS 

MIGUEL BATALLAS GUERRA, hijos de quién en vida fue 

la señora JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO; a su 

vez, comparece su sieta la señorita RAQUEL LISSETTE 

GUAMAN BATALLAS como beneficiaria de los derechos 

correspondientes a su madre la señora Silvia Raquel Batallas 

Guerra, quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad,' domiciliados todos en esta ciudad de 

Guayaquil, Provincia del Guayas: Samanes 6, solar 34, manzana 

945, con número de teléfono cero nueve nueve cuatro nueve 
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AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

«GUAYAQUIL - ECUADOR 

cuatro uno seis cinco uno (0994941651), con dirección 

electrónica: hpmontesdeocaQgmailcom , por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, comparece la señora 

RUTH CAROL BATALLAS GUERRA, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, de ocupación Ejecutiva, domiciliada en la ciudad de 

Guayáquil, Provincia del Guayas: Cdla. Loma Vista, solar 16, 

con número de teléfono cero nueve nueve cuatro nueve cuatro 

uno seis cinco uno (0994941651), con dirección electrónica 

ruth_batallas€' hotmail.com, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son capaces para obligarse y 

contratar a quienes: de. conocerlos, doy fe en virtud del 

documento de identificación que me fueron presentados. Bien 

instruidos en el. objeto y resultados de esta DECLARACIÓN 

JURAMENTADA PARA POSESIÓN EFECTIVA Y 

REPUDIO DE HERENCIA, a la que proceden los señores 

JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE 

IVONNE BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL 

BATALLAS GUERRA Y RAQUEL LISSETTE GUAMAN 

BATALLAS, por sus propios y personales derechos; y, la 

señora RUTH CAROL BATALLAS GUERRA, por sus 

propios y personales derechos, con amplia y entera libertad, para 

- su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro a su cargo, sírvase insertar 

una de Posesión Efectiva, Declaración Juramentada y 

Repudio De Herencia, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene en la 

celebración de la presente Acta Notarial y Escritura
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Pública, los señores JORGE ENRIQUE BAEMLDAJ 
GUERRA, HAYDEE IVONNE BATALLAS AN 

CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y RAQUEL 

LISSETTE GUAMAN BATALLAS, por sus propios y 

personales derechos; y, la señora RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA, por sus propios y personales 

derechos, ambos con capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar.- SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- a) Los señores JORGE ENRIQUE 

BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE BATALLAS 

GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y 

RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS, por sus 

  

propios y personales derechos; y, la señora RUTH 

CAROL BATALLAS GUERRA, por sus propios y 

personales derechos, junto con los demás comparecientes, 

voluntariamente y sin presión de ninguna naturaleza, y 

conocedores de las penas contempladas en la Ley, para el 

caso de incurrir en perjurio, declaran bajo juramento lo 

siguiente: UNO) Que los señores JORGE ENRIQUE 

BATALLAS —-. GUERRA, -HAYDEE IVONNE 

BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL 

BATALLAS GUERRA Y RUTH CAROL BATALLAS 

GUERRA, son hijos de quién en vida fue la señora JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO, tal como lo demuestran con 

el certificado que adjuntan.- DOS) La señora SILVIA RAQUEL 

BATALLAS GUERRA es hija de quién en vida fue la señora 

JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO.- TRES) Que 

mediante certificado de defunción de fecha trece de 
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+ ..AB-LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO . 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

máyo :«dél- dos mil cinco consta inscrito que la señora 

SILVIA RAQUEL BATALLAS GUERRA es fallecida.- 

CUATRO) La señorita RAQUEL LISSETTE GUAMAN 

BATALLAS es hija legitima y beneficiaria de los derechos 

que “correspondan «de quién en vida fue su señora madre Silvia 

Raquel: Batallas .Guerra.-. CINCO) Que la señora. JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO, al momento de fallecer su 

estado civil: era viuda, tal como lo deniuestran con la partida de 

defunción de sú esposo, misma que adjunta a esta Declaración 

Juramentada.: “SEIS) La causante, esto es la señorá JOVITA 

MARTINA GUERRA. FAJARDO, deja hijos como herederos, 

esto es los señores JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA, 

HAYDEE IVONNE BATALLAS GUERRA, CARLOS 

MIGUEL BATALLAS GUERRA, RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA y a su nieta RAQUEL LISSETTE 

GUAMAN BATALLAS por los derechos y beneficios que le 

corresponden. de quién en vida fue Silvia Raquel Batallas 

Guerra, acorde al orden de sucesión determinado en el artículo 

mil treinta del Código Civil.- SIETE) La causante, esto es la 

señora JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO, deja como 

bienes hereditarios lo siguiente: Ciento sesenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, en la compañía 

PROTQUIM S.A., acciones que fueron adquiridas por la causante 

mientras se encontraba en estado civil casada, según escritura de 

Constitución de compañía otorgada en la Notaria Séptima del 

Cantón Guayaquil con fecha veintiséis de septiembre del dos mil 

cinco e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

catorce de octubre del dos mil cinco.- TERCERA: REPUDIO
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NOTARIO CUADRAGESIMO 
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GUERRA, HAYDEE IVONNE BATALLAS eS 4 

CARLOS MIGUEL BATALLAS GUERRA Y RAQUEL 

LISSETTE GUAMAN BATALLAS, por sus propios y 

personales derechos, declaran de manera libre y voluntaria que 

habiendo fallecido su madre y/o abuela JOVITA MARTINA 

GUERRA FAJARDO, sin haber otorgado disposición 

testamentaria, como sus herederos ab- intestato; y, que no 

habiéndose practicado aún la partición de los bienes pertenecientes 

al caudal hereditario de dicha herencia, y no siendo de nuestra 

conveniencia, por razones de índole personal, ejercer las acciones y 

hacer uso de los derechos que por el referido título nos 

corresponden, SOLEMNE Y EXPRESAMENTE 

REPUDIAMOS la herencia mencionada, quedando la misma a 

favor de la señora RUTH CAROL BATALLAS 

GUERRA, actuación que realizamos en nuestra condición de 

herederos de nuestra madre y/o abuela fallecida, .de todos los 

- derechos que nos puedan corresponder de las Ciento sesenta 

acciones ordinarias y nominativas de wn dólar cada una, en la 

compañía PROTQUIM S.A., según escritura de Constitución de 

compañía otorgada en la Notaria Séptima del Cantón Guayaquil 

con fecha veintiséis de septiembre del dos mil cinco e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el catorce de octubre del 

dos mil cinco. Por nuestros propios y personales derechos, y 

conscientes de los efectos que. produce este documento, 

REPUDIAMOS NUESTROS DERECHOS COMO 

HEREDEROS DE LAS CIENTO SESENTA ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR CADA
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AB. LUÍS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

UNA, EN LA COMPAÑÍA PROTQUIM S.A., PARA QUE 

DICHOS DERECHOS ACREZCAN AL PATRIMONIO de la 

señora RUTH CAROL BATALLAS GUERRA. Es todo 

lo que. podemos declarar en honor a la verdad.- CUARTA: 

POSESIÓN EEECTIVA.- La señora RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA, por sus propios y personales 

derechos, con la declaración juramentada expuesta y en calidad de 

LEGÍTIMA SUCESORA, de: las CIENTO SESENTA 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

DÓLAR CADA UNA, EN LA COMPAÑÍA PROTQUIM S.A, 

siendo mi ánimo de entrar en posesión efectiva de los derechos y 

beneficios sucesorios dejados por mi madre la señora JOVITA 

MARTINA GUERRA FAJARDO, y de conformidad con el 

numeral doce del Artículo dieciocho de la Ley Notarial, solicito a 

Usted Señor Notario, se me conceda la Posesión Efectiva del 

bien inmueble mencionado en la presente Escritura y el cual fue 

dejado en ABINTESTATO por mi madre la señora Jovita 

Martina Guerra Fajardo, sin perjuicio de los derechos de 

terceros.- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de estilo 

y necesarias para la completa validez y perfeccionamiento de este 

instrumento público.- £ Abogado Carlos Julio Samaniego 

Martínez, con registro profesional número cero nueve dos cero 

uno seis ocho uno cinco del Foro de Abogados del Guayas.” 

(Hasta aquí la minuta).- Es copia.- Leída esta Declaración 

Juramentada y Posesión Efectiva de principio a fin, por mí, el 

Notario y en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas ' 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo 

la Notaria. Doy fe.-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO PROVISIONAL CONSEJO NACIONAL ELECTORA 
GUAYAS 

      

FECHA Guayaquil, 23 de mayo del 2018: 

    

Certifico que la (el) ciudadana (0): 

v RUTH CAROL BATALLAS GUERRA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0902725050 

ra
 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 7 de junio del 2018 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a fa (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

AB. VICTORIA QUINTANA AGUIRRE 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I[D 

  
N” de certificado: 187-125-68303 

    

l 

    

UN 
187-125-68305 

  

  

  

  

          

  MM Ing. Jorge Troya Fuertes 

P or General del Registro Civil, tdentificación y Cedutación 

: REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Í Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0902725050 aj cn AS 

Nombres del ciudadano: BATALLAS GUERRA RUTH CAROL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BATALLAS CARLOS 

Nombres de la madre: GUERRA JOVITA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la techa: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Documento firmado electrónicamente a 
Y 

La institución o persona ante quien se presente soba deberá validarlo en:https:iMirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ez 

 



  
  

. E Dirección General de Registro Civil, 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUr 0902725050 

Nombre: BATALLAS GUERRA RUTH CAROL 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: | 

Mensaje: * : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor. DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N? de certificada: 185-125-68323 

IA 
185-125-68323 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E taonicación y Cedulación 
24 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E l : 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 0909477853 

Nombres del ciudadano: BATALLAS GUERRA HAYDEE IVONNE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMOS CORO ANGEL SERAFIN 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nombres del padre: BATALLAS CARLOS 

Nombres de la madre: GUERRA JOVITA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor. DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 184-125-68272 

  

  

  

  ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Jfvirtual.registrocivil.gob.éc, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlinea(fregistrocivil,gob.ec 

  

  

UI = l Ing. Jorge Troya Fuertes Y 

184-125-68272 Director General del Registro Civil, Identificación y Cea 
Documento firmado electrónicamente . 

      

  

  

  

  

  

    

    

     



REPÚBLICA DEL ECUA 
Dirección Génetal de Registro Civil, Identificación y Cedulación” 

O e e 2. Dirección General de Registro Civil, 
E == Identificación y Cedulación 

Se 

    

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 0909477853. 

Nombre: BATALLAS GUERRA HAYDEE IVONNE 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 183-125-68282 

e DOM 
125-68282 
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: a braco CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, OS , ETE Do $ 

dci So a 090519262-1'      

         

  

FECHA OE MAEIMIÉNTO:" 1955:02-22 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

N? de certificado: 180-125-68170 

      

l 
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18D-125-68170 

  

  
7 4. 73% Dirección General de Registro Civil, 

> 5 Identificación y Cedulación 

  

Io 2 

Y 

NE 
Número único de identificación: 0905192621 e 

Nombres del ciudadano: BATALLAS GUERRA CARLOS MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 22 DE FEBRERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.QUIMICO 

Estado Civíf: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ VEGA MARCELA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: BATALLAS LLERENA CARLOS MIGUEL 

Nombres de la madre: GUERRA FAJARDO JOVITA 

Fecha de expedición: 5 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARÍA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ing. Jorge Troya Fuertes n 

Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulació! 

Dacumento finmado electrónicamente S 
AY 

  

É 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado enchitps:lfvirtual.registrociviLgob.eé, forme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

 



   6cri REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Régistro Civil, identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: - 0905192621 

Nombre: + BATALLAS GUERRA CARLOS MIGUEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DÉ MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

” de certificado: 188-125-68227 

IN 
8-125-58227 
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Á Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0919207142 

Nombres del ciudadano: GUAMAN BATALLAS RAQUEL DSSoTTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

    

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1991 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUAMAN ROJAS ALFREDO 

Nombres de la madre: BATALLAS GUERRA SILVIA RAQUEL 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-125-68128 

183-1 25-68125 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en:https:f/irtual.registrocivil.gob.ec, ed a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.er 

    

    

  

          

    

  

  

    

    

! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulatió: 

Documento firmado electrónicamente 

REPÚBLICA DEL ECUADOR AS 

 



<¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR A can stc 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL. CIUDADANO 

NUI: 0919207142 

Nombre: GUAMAN BATALLAS RAQUEL LISSETTE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL   
N? de certificado: 182-125-68145 

IND 
182-125-68145 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A imatcaciny cstuecón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación il 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Número único de identificación: 0907631113 

  

Nombres del ciudadano: BATALLAS GUERRA JORGE ENRIQUE : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 6 DE ABRIL DE 1960 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS BATALLAS 

Nombres de la madre: JOVITA GUERRA 

Fecha de expedición: 11 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

. N? de certificado: 187-125-68341 

ll ' | | NN Il ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

ez 583% Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulaci 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validado en:https:iMirtuaLregistrocivil.gob.el da a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este La escriba a snlineaGBregistroclvil.gob.ec 
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REPÚ BLICA E EL ECUADOR. y 5 DÍ Dirección General de Registro Civil, 

28 ' Dirección General! de Registro Civil, Wentificación y Cedulación : SS 7 Identificación y Cedulación 

Map ha E pa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUr- + 0807631113 - 

Nombre:  ' BATALLAS GUERRA JORGE ENRIQUE 

  

E
n
 

. , 4 - 

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje: 

47% 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 31 DE MAYO DE 2018 

Emisor: DIANA MARIA PINO MANTILLA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 40 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado; 181-125-68377 

E a 181-125-68377     
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REPUBLIZA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CENULACION 
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Mende la presente acta dé inscripción de ln defunción de + 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL recio o    
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Mambres y Apellidos del pedro Arete, SEA 
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Certificado: 0002886101 
| 0sD 00 o No.3251297 MNBA 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN     
Certifico que con fecha 14 de Agosto de 2014 en el TOMO'38, FOLIO 85, ACTA 7485, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2014, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Jovita Martina Guerra Fajardo, con Cédula Identidad: 0919886102, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) 
de Mercedes, Pajardo, CL: XXXXXXXXX, y de Redro Domingo, Guerra, CO XXXXKXXXX, 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Batallas Llereña,' Carlos, ¿EL ROO. 
IA 

Fallecido(a) en la Parroquia Carbo /concepcion/, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 12 de Agosto de 2014. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquiú, el 8 de Mayo de 2018: * y yaq y 

e | Mato Fica 
SS 0 DELEGADO” 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE SUAYAQUIL     

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en wWw.corp:       
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporafi 

    “09g 5)



  

  

| 0D 5900 no2sizs2 MINI 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN : 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE. GUAYAQUIL 
    

CERTIFI CADO DE DEFI UNCIÓN 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registró Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes, ; de Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados'de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos; ' . . 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas. Ecuador,- TÓMO. 10, FOLIO 335, ACTA 2685, se encuentra la Inscripción 
de Defunción ocurrida el día 13 del Mes de Mayo del Año:2005, en: Tarqui; Guayaquil, Guayas, Ecuador, y perteneciente al difunto: 
BATALLAS GUERRA SILVIA RAQUEL, C.L. 090878067-9,* Sexo: Mujer, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado Civil: Casado, 

Nacido(a) el día 20 del Mes de Agosto del Año 1962, «en: Carbo / concepcion/; Guayaquil, Guayas, Ecuador. pomidiiado(a) en: 
Urdaneta, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Casado(a) con: ALFREDO GUAMAN ROJAS. Tijo(a) de: CARLOS BATALLAS de 
nacionalidad Ecuatoriana y de: JOVITA GUERRA de nacionalidad Ecuatoriana. 

O o 
Aliado Flenas   DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil. gob.ec 7 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing otr official page www.corporacionregistrocivil gob.ec 
  

 



. No.3251293 IIA a > e USD $3.00 
O Certificado: 0002886133 - . 

6 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

 CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO - o 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica. que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de.datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REG ISTRO CIVIL, IDENTIPIC ACIÓN Y Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: ' 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas; Ecuador, TÓMO. 12, FOLIO 149, ACTA 7034, ádl AÑO 1952, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BATALLAS:GUERRA RÚTH CAROL, C.I. 090272505-0, Sexo: Mujer, Nacido(a) el día 
31 del Mes de Julio del Año 1952 en Carbo / coicepciori/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador— Hola) de: BATALLAS CARLOS, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: GUERRA JOVITA, Nacionalidad Ecuatoriana. 

A
 

  

  

. DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE G JAYAQUIL 

  

  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá veríficar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil gob.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec  
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o REPÚBLICA DEL-ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN : : 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE- GUAYAQUIL 

    
" CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro. Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los sigtientes datos:" * o. - 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Cuayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO. 08 y: - FOLIO 290, ACTA 4569; del. AÑO 1960, se encuentra | _ 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BATALLAS: GUERRA JORGE ENRIQUE, C.J. 090763111-3, Sexo: Hombre, Nacido(a) 
el día 6 del Mes de Abril del Año 1960 en Carbo / concepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador, mo) a de: CARLOS BATALLAS, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: JOVITA 6 GUERRA, Nacionalidad . Ecuatoriana. . 

s 

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  

  Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec  



0 
USD $3.00 

Certificado: 0002886111 

wo. 3252162 MIMI 
  

REPÚBLICA DELECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

CEDULACIÓN : 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
- CERTIFICADO DE NACIMIENTO - 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes dé Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados-de la DIRECCIÓN GENERAL DE 3 REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En la parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO: 08, FOLIO 312, ACTA: 6208,. del AÑO 1960, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BATALLAS: 'GUERRA HAYDEE IVONNE, C.1. 090947785-3, "Sexo: Mujer, Nacido(a) el 
día 9 del Mes de Junio del Año 1958 en Carbo /'concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: BATALLAS CARLOS, 
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: GUERRA JOVITA, Nacionalidad Ecuatoriana. * ES 

  

  

. DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

  La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
r Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec 
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| som No.3251298 MT | 
PY Certificado: 0002886099 
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CI VIL, IDENT IFICACIÓN Y 

* CEDULACIÓN 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

    
CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN” GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 

"la REPÚBLICA DEL ECUADOR; los siguientes datos:. 

En la parroquia Carbo / concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, JÓMO. 12, FOLIO 128, ACTA 6973, del AÑO 1955, se encuentra 
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: BATALLAS'GUERRA. CÁRLOS MIGUEL, CI 090519262-1, Sexo: Hombre, Nacido(a) 
el día 22 del Mes de Febrero del Año 1955 en Carbo / concepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: BATALLAS LLERENA 
CARLOS-MIGUEL, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: GUERRA FAJARDO: JOVITA, Nacionalidad | Ecuatoriana. 

  

  

DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL       $ 

  

7 O 
e, yy Mbs pen AS 
SZagy, 105 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistroci0 gabo 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec       

    

 



" « 

soe vo.3252160 MINO 
Gál 

  

= 

REPÚBLICA DEL.ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 

* CEDULACIÓN 

CORPORACIÓN REGISI RO CIVIL DE GUAYAQUIL 
    

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 8 del mes de Mayo de 2018, constan en la 
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de 
la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: : iio x 

Er la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas; Ecuador, “TOMO: 05 B, FOLIO 61, ACTA 1661, del. AÑO 1991, se 
encuentra la Inscripción de Nacimiento perteneciente a, GUAMAN BATALLAS RAQUEL LISSETTE, C.L 091920714-2, Sexo: Mujer, 
Nacido(a) el día 27 del Mes de Febrero del Año 1991 en'Bolivar /sagrario/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de. GUAMAN 
ROJAS ALFREDO, Nacionalidad Ecuatoriana, y de; BATALLAS GUERRA SILVIA RAQUEL, Nacionalidad Ecuatofiana, 

Ad 

' DELEGADO 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DÉ GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

     

     

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- 22 
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 2 E A 

E a 

3 ¿5 
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No. de Expediente: 120826 Le, S 
5 SN - a. Tohr NyL- AR 

A ES Tarto: 
No. de RUC de la Compañía: E 09$2426586001 <A ) 

Nombre de la Compañía: ( PROTQUIMS.A. , Y or. ) 

; 
Situación Legal: Cacrva 

MEDIDAS TIPO DE 
IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL, No, — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONAL! VERSIÓ CAPIT, [CAUTELA| 

1 0902725050 BATALLAS GUERRA RUTH CAROL ECUADOR NACIONAL $ 16000 N 

2- 1716525033 BILCES FARIAS PAOLA ELIZABETH ECUADOR NACIONAL 52000 N 

3 0919386102 RUERRA FAJARDO JOVITA MARTINA. ECUADOR NACIONAL $ 1600000 N 

4 0922047394 ONTESDEOCA BATALLAS HOLGER PAUL ECUADOR NACIONAL s 280000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de Ja Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el libro de Acciones y Accionistas". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los libros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de controi societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el 
Art. 256 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo 
dispuesto en el Art, 440 de la Ley en materia. - 

Loa . 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. . 

r ad q 

FECHA DE EMISIÓN: 14/05/2018 11:22:21 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

( A OO o a A cmento es igual al soporte 
Certifico que es salizó en : 001866694 

14/05/2018 11:10:59 electrónico o página web del cual se mo > . 
tojas útiles, 7     llos jad. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992426586001 

RAZON SOCIAL: PROTQUIM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GILCES FARIAS PAOLA ELIZABETH 

CONTADOR: o BATALLAS GUERRA RUTH CAROL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 18/10/2005 FEC. CONSTITUCION: 18/10/2005 

FEC. INSCRIPCION: . 01/11/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 15/05/2014 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: > 

ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES SEJS Número: SOLAR 34 Manzana: 
945 Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ Telefono Trabajo: 042218343 Web: 
WWW.PROTQUIM.COM Telefono Trabajo: 043081941 Celular: 0994941651 Email: pgilcesprotquim.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: Í REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

DOY FE: Que la presente 

blo foiasútil 
deL ojas útiles 

es fotocopia del original 

que mg fue exhibido o 

e AOS 
. . A =      

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para ta licací 

Usuario: VESVO10710 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 15/05/2014 13:39:44



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

+: SOCIEDADES. 
NUMERO-RUC: . . 0992426586001 

_RAZON SOCIAL: PROTQUIM S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 18/10/2005 

NOMBRE COMERCIAL: FEC; CIERRE: 

o FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES.ECONÓNMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SAMANES SEIS Número: SOLAR 34 Referencia: FRENTE 
AL COLEGIO TENIENTE HUGO ORTIZ Manzana: 945 Telefono Trabajo: 042218343 Web: WWW.PROTQUIM.COM Telefono : 
Trabajo: 043081941 Celular: 0994941651 Email: pgilcestWprotquim.com 

mb
 

TABS   
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los” datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsablidad legal que de ella sej 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplica sión de la Ley del RUT. AV on 

  

  

Usuario. VESVO10710 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV.. FRANCISCO Fecha y hora: 15/05/2014 13:39: $ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

   EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA: COMPAÑÍA PROTQUIM,S:4.. 

La compañía PROTQUIM S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Séptimo del Cantón GUAYAQUIL, el 26/Septiembre/2005 , fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 05,G.D, 

1,- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: 
US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, COMPRA, VENTA, 
ELABORACIÓN, — CONFECCIÓN, REPARACIÓN, PRODUCCIÓN, — INDUSTRIALIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPORTACIÓN DE: TODA CLASE DE PRODUCTOS QUÍMICOS (...) 

3 4 007 2005 

Ab, Melba Rodrigu e Vargas 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Guayaquil, 

DOY FE: Que esta compulsa 

de. -240.<...fojas útiles 
es igual a la copia. 
que me fue exhibida 
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Septiembre de dos mil cinco, ante mí, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

Notario Séptimo « del Cantón Guayaquil, comparicen por una parte el señor HOLGER PAUL 

MONT 'ESDEOCA BATALLAS de estado civil soltero, de prolesión ejecutivo, con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil y por otra parte “la señora JOVITA MARTINA GUERRA 

FAJARDO de estado civil casada, de profesión ejecutiva, con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil. Los comparecientes ccuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

” Guayaquil, personas capaces para obligarse ys contratar a quienes de conocer doy fo. Dica 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que procoden como queda indica ado con 

amplia y Entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor 

siguiente: MINUTÁ: “SEÑOR NOTARIO: ¡Srvaso astorizas en el Registro de Escrituras, 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima gue se 

vtorga al tenor de las cláusulas siguicntos: PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurven a la celebración de Cste contrato y ¡rapiña epresamnte; su voluntad de constituic 

la Sociedad Anónima que se denomina PROT LIM Sá los señores: : HOLGER PAUL 

MONTESDEOCA BATALLAS y JOYITA MARTINA 6 GUERRA FAJARDO. “Todos por 

sus propios derechos, domiciliados en la ciudad Je Guayaquil, y de nacionalidad ecuatoriana, 

SEGUNDA: La Compañía que se cone mediante pre contrato se Sogirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, . las copa del Derecho Positivo Ecuatoriano que le 

fueren aplicables y por los Estatutos Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA: PROTQUIM S.A... CAPÍTULO 

PRIMERO. DENOMINACIÓN, . FINALIDAD, "DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

. ARTICULO PRIMERO.- Constituyese en sto, cantón la Compañía que se denominará 

PROTQUIM S.A., la misma que se segicá porka ls q es del lcuador, el presente Estatuto y los 

Z



> 
us
 

Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía. tendrá por objeto 

  

dedicarse a: 1) Importación, distabu 0, compra, venta, elaboración; confectión, reparación, 

ción, mantenimicato y exportación de: tada. ¿lase' de productos de CN 

  

producción, indostcializ 

  

químicos; vehículos automotores, bcn cámaras, ruedas y. «lantas “y sus accesorios 
    

complementacios, repuestos, 1 accesorios y lubricantes, toda clase de combustible, gasolina, diescl, 

kérex, ens y derivados del £l palo, aeronaves halógenos y sús motores, maquinarias y equipos 
  

  

    de chatarra u Otras, oitoductós p ldmésticos, industrial y comercial, máquinas ticos pico | ñ 

  

  

siaccesorios complementarios, equipos de imprenta 
| 

y sus repuestos, así. como de su matera' pritna co concía (pulpa, tinta, etcétera), instrumentos y 

partes, equipos de accesorios, “productos farmacénticos, especialidades meditinales, 

fatacapiadoms, faxes, impresoras, tintás y 

  

medicamentos para uso humano y antibióticos, cosméticos, perfumes, composiciones para la 

    

perfumería cn general, especialidades aromáticas, aceites esenciales, especialidades aromáticas y 

materia prima para aromas y sabores, “articulos de perfumeria, cosméticos, productos de belleza, 
  

productos álimeoricios que integien el fécetaió médico, artículos de puerículeura, higiene y 

salubridad, aparatos e instrumental médicos, quirúrgicos y ortopédicos y afines, equipos ópticos y 

oftalmológicos, instrumental para laboratorios, uniformes, ropa en general, pantalones, camisas, 

botas, zapatos, gorrás, carteras, cinturones y, prendas de véstir e indumentaria nueva y usada, 

fibras, tejidos, hilados y calzadó y las materias primas que la componen, artículos de depor, 

aparatos eléctricos, electrodomésticos, como aires acondicionados, refrigeradoras, televisores, 

súrtidores de agua; aparatos de:¡rclojería, sus partes y accesorios, madera, muebles, artículos de 

ebanistería en sus más variados tipos, artículos de cerámica, artículos de vidrio y eristal, artículos 

ci . 

de hierro y acero, artículos de artesanía, artículos de cordelería, artículos de bazar, mercaderias 

para el confort del hogar, colchones, mosquiteros, camas, artículos de oficina, escritorios, sillas, 

  

z : poe : . , o, 
divisiones, alfombras, cortinas y útiles de oficina, artículos de papelería, artículos de ferretería 
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ping, caza y pesca, herrajes, juguetes y juegos infantiles, artículos de. jugueteria y 
o : 

fnentos de música, joyas y artículos conexos enla mma de joyería, productos de 

la rama veterinaria, y/0 humanas, prolilácticas o curntivas én todas sus formas y aplicaciones, de 

picles, pinturas, barnices y lacas, productos naturales, bebidas alcohólicas, aguas y aguas gaseosas, 

productos de confitería, toda clase de conservas y productos alimenticios y comestibles derivados 

de fcutas, verduras y hortalizas, envasados o a graac, por cuenta propia o de terceros, productos 

cámicos y lácicos, insumos o productos elaborados de origen agropecuario, avícola e industrial, 

productos agrícolas e industriales ca las ramas alimenticias, metalmecánica y lextilz 2) 

Importación, distribución, comercialización, instalación, montaje, mantenimiento de equipos de 

amplificación, sonorización, de instrumentos musicales, iluminación general y escénica, paca 

Icatros, cines, locales abiertos o cerrados, diseño dé proyectos, asesoría en el diseño de proyectos, 

capacitación o cualesquier otra actividad relacionada con el montaje y equipamiento de locales 

destinados a actividades teatrales, musicales, culturales, auditorios y afines; 3) La concesión de 

plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión intema; 4) Alquiler de toda clase de vehículo, 

así como a dar servicio de mantenimiento y reparación mecánica y/o eléctrica de automotores, 

enderezadá y pintada de los mismos; 5) La Compañía se dedicará a la importación, distábución, 

venta al por mayor y menor .y al detal, fabricación, producción, construcción, montaje, 

ensamblaje y reparación industrial y/o artsanal de toda cláso de máquinas electrónicas y 

recreativas, así como la de sus componentes, Irépuestos, piezas y, partes; 6) Importación, 

distribución, venta al por mayor o menor. de toda clase de onaquinaria industrial, automotriz, 

agrícola, naval, de la eomstruccióny aeronáutica, cfimionera, tados sus componcates, repuestos, 

partes y piezas; equipos de conteo! de. tránsito; 7 Consicucción y reparación de buques, dragas, 

guinches y toda clase de maquinadias 1 navales, tasí Í somo -rambién la construcción, separación y. 

armado de embarques nay: ales, barcos, lanchas, actesorios simplementos de la industria naviera y 

la de astilleros, obras de puerto, muelles, Compraventa permuta, construcción, alistamiento, 

exportación, importación, distribución, representación, modemización de maquinadias y motores 

marinos, de rodados, guinches, grúas, accesorios e implementos de la industáa naviera, lanchas y 

al. 
v 
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12 

      

barcos, embarcaciones de.ferrocemiento, repuestos, partes, instumental y cquipamicaro náutico, 

  

  

madera, aluminio, 1ccrg plástico, laminados varios. y. otros materiales, compuestos e combinrádos 

entre sí, incluyendo todas:sus partes y tlementos componentes, ya se trate de embarcaciones de * 

trabajo, para la industria pesquera O de transporte de diversos tipos de materiales y/o productos 

   del, país, deportivas, y/o de.placér, 'pontones; casas, flotantes, mubles, rompeolas y/o dársenas 

madnas- Diseño, construcción, sepafación, compra y yenta de todo po de embarcaciones y 

accesoriós, para lás «mismas; 8) Realizará intefmediación, del transporte terrestre, aéxco, fluvial 'o 

“maritimo de toda-clase « de _ mercadería, en. general. de, «pasajeros, carga, materiales para la 

construcción, productos: agropecuarios, bioacuáticos, embalaje y guarda de muebles, por medio 

de Personas- cnatucales O; > jurídicas debidamente Autorizadas por los Organismos competentes; 9) 

Prestación. de. secvicios. portuarios y  adiianérosy 10) Compraventa, corretaje, administración, 

perrauita, agenciamíento, explotación, arrendamiento Y anticresis-de bienes inmuebles «urbanos y 

* rurales, explotación agraria y pocuariá, comercialización de sus propios productos como los de 

terceros; 11) La. representación de empresas-o' firmas comerciales, agropecuarias, industaales, 

aéreas, naciogales, internacionalés; 12) Servicios de:ascsoría iategral par cuenta propia y ajena, o 

asociada a terceros en los campos jurídico, económico, inmobiliario, financiero, empresarial y 

para proyectos; 13) Recuperación de cartera, judicial y extrajudicialmente; 14) Prestará servicios 

de publicidad, marketing, relaciones públicase investigación de mercadeo en el ácea publicitaria; 

15) Brindar ascsoramichto técnico-administegtivo” a toda clase de empresas; 16) A la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y reprejentante de 

personas esturilos y/o jucidicass 17) Sc, dedicará a través de terceras a perstar secvicios de 

asesoramiento en la protección y vigilancia de bienes mucbles e inmuchics de investigación y 

custodia de valores; 18) La promoción, explotación: y. producción de tada clase de eventos 

artísticos nacionales e internacionales, todo género de espectáculos públicos, ya scan teatralos; 

cinematográficos, de televisión y de cuanta manifestación aríística contribuya a la elevación de la 

cultura en gencral y exposición de cualquier producto industrial; 19) Se dedicará a la educación cn 

todo su nivel con excepción de la superos, 20) Impresión, encuadernación, grabado y cualquier 

  

otro proceso industrial necesario para la. e: ión, por cuenta propia e de terceros, de hbros, 
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- urbanísticas; al, trabajo de proyectos, realización .y" fiscalización de decoraciones interiores y 

  

0000003 

planificación, supervisión y fiscalización de «cualquier clase. de* obras. arquitectónicas 

extedores; a la construcción de obras de ingenicría, de vialidad, electromecánicas,- puertos, 

acropuertos, metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

pasa la construcción, también a la señalización de Cacroteras, caminos y calles de ciudades a nivel 

provincial y nacional; 22) Asesorar, organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en 

terrenos propios o de terceros o fiscales, 'instalar o explotar viveros forestales, efectuar trabajos 

de conservación forestal, desmontes de bosques .0 extracción “de productos forestales y 

seemperación de ticsras áridas para-destinadas a la forestación; 23) Producción de larvas de 

camarones y otras especios bidacuáticas. Á la actividad pesqueea en todas sus fasos tales como: 

captura, extracción, procesamiento y comescialivación de especies bioacuáticas en los mercados 

interños y extemos. Adquidir ca propiedad, arreridamiento o cn asociación, toda clase de predios 

rústicos, barcos pesqueros, instalar su planta industrial .paraqué empaque, envasamilento O 

cualquier otra forma para la comercialización delproductos del mar 24) Explotación agrícola en 

todas sus fases. Podrá importar ganado y productos par la agricultura y ganadería, cualquier 

clase de maquinarias y cquípos «necesarios para-fa agricultura y ganadería; 25) Siembra, . 

cosecha, venta, importación y * exportación de toda clase" de flores, rusas, clic, 

(FLORICULTURA); 26) Sifecwar inspecciones de producto .de exportación tales coro: 

camarón, café, cacao, mango, banano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perccibles, con el propósito de establecer su «calidad, condición, cantidad, emiticado a tales 

efectos las respectivas certificaciones; 27) Importación de productos. al gmnel tales como azúcar, 

maíz, trigo, sorgo, bobina de papel, lenteja; 28) Fomentará y desarrollará el. turismo nacional e 

intemacional, mediante la instalación y- -administención de agencias de viajes, hoteles, hosterías, 

* moteles, restaurantes, clubes, * “bares, discotecas; cafeterías, centros «comerciales, ciudadelas 

    

 



  

0 

- medios de transporte; 36)- Prestar serpiciós; 

  

vacacionales, parques mecánicos de recreación; 29) lnstalación, exploración y administración de 

  

supermercados; enbinetes de belleza yicentros de obesología, cosmiatria y “bélleza integaa 

pudiendo también extender: su “actividad a. la. asesoría, técnica relacionada a este campo; 

30) Importación y explotación. de toda" clase .de radiodifusoras; 31) Realizará capacitación, 

seminarios y talleres; 32) | Revisión $ intermediación de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y 

asistencia en rampa, recepción y asistencia en aduana, embarque de pasajeros, operaciones de 

peso y balance, hojá de' carga, plan de «juelo computarizado, dates meteorológicas, carga y 

ubicación de equipajes en bodega del avión, suministros de "alimentos; 33) Servicios de limpieza y 

recolección- de” basura como .su proccsaniento; 34) Servicios de limpieza de toda clase de 

vehículos y “aitomotores; 35) Servicios:-para la-Timpicza el sancamiento, desinfecciones, 

desin fectaciones, fumigación de ambientes, edificios, fábricas, casas comerciales y partículares y 

  

etroleros en.el área de segmentación, control 

geológico, perforación, limpieza de «pozos, provisión de quimicos para la actividad petrolera, 

transporte a través de terceros, construcción, mantenimiento de camiños, cre; 37) Prospección, 

exploración, adquisición, explotación; de minas, canteras, yacimientos, arenas de ríos, fundición, 

refinación y comercialización de minerales, de amctales, venta de sus productos y elaboración de 

los mismos, y todo derccho minero dentro y fuera -del país. A la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea ca forma 

de materia prima o en cualquiera de sos formas manufacturadas y estructuras, por cucata propia 

o de terceros; 38) Diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comescialización, 

importación y exportación de sistemas, de riego materiales y equipos de sistemas de riego; 

39) Cuidado, protección y adiestramiento personalizado de-toda clase de animales domésticos y 

no domesticados; 40) Importación, distribución, compra, venta, elaboración, reparación y 

exportación de servicios y equipos de computación” y procesamiento de datos, servicios de 

programación, estructuración - y diseño. de páginas sreb en programación (HTML, FLASH, 

JAVA, PLJP, ASP, ctc.,) de bases de:datos, de software y cd-card, de hardwase, de fotografía, de 

hostiog (alojamiento) para web site, servicios de [ntemet, de proyectos para páginas wel, equipos 

de microfilmación, “repuestos y mantenimiento de los mismos; 41) Importación, venta, 
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3 MAS generadores para sistemas de telccomunicaciones; instalaciones, pruebas y 

4 mantenimiento de antenas y centealos telefónicas, así como: estadísticas, tráfico telefónico y 

5 calidad de servicio; instalación, prucbas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterías 

  

6 y molores generadores; provisión de cables, material de conexión, herrajes, conectores, cintas, 

7 imáletas de herramientas, olros y construcción, uantenimicnto y fiscalización de sistemas de 

38 redes tclelónicas; provisión de tubos, mangueras, postes, escaleras, cinturones, para la 

9  consteucción, mantenimicato y Bscalización de canalización teléfónica; 42) La compañía podrá 

10 establecer, mantener, desarcollar los servicios de télecomunicaciones, así como también el de 

31 comprar, vender, explotar estos servicios, Podrá recibir: concesiunes relacionadas “con los 

12 sistemas y servicios de telecomunicaciones, y trasladar estos servicios a público en general, ya sea 

13 — médiante contratos públicos o. privados; ya: sea en forma directa, en asociación y/o 

   14 sepreséntación. SIRVICIOS PORTADORES, “Transmisión: de “señales entre puntos de 

15 — terminación de red definida- Servicios que uélizan redes de útelecomunicaciones coumutadas, 

16 transmisión de datos por redes de computación, .de- paquetes, por redes de computación, de 

17 circuitos, por la red conmutada o por la red de -telex; Y» «scrvicios que utilizan redes de 

13. comunicación o conmutadas (ALQUI AR pi CIRCUTTOS), servicios de telecomunicaciones 

I9 que permitan la comunicación completa entce usuarios. Adicionalmente la compañía se podrá 

20 dedicar a prestar sesvicios talos como el telefónico" rural, urbano, interurbano e inteenacional, 

21 video telefónico, iclefax, burofax; datafax, videopotex, eclefónico móvil automático; telefónico 

2 móvil marítimo o aeronáutico de correspondencia pública; telegráfico; radio telegráfico; de telox 

23 * y de teletextos.- La comercialización de equipos e insumos industriales de rlecomunicación: la 

24 importación de equipos de telecomunicaciones y vehículos destinados a esta finalidad. Con estos 

25 propósitos la compañía podrá actuar por sí.misma o por cuenta de -Lerceros como agente, 

26 comisionista, representante y comedor; asociarse con personas naturales y jurídicas. Aceptar 

27 representaciones del país y del exteos; importa, exportar, embodegamiento y comercializar, 

28 — distribuir y vender los mencionados productos; también-se dedicará ala asesoría, compra y venta 

7 i 

   



a 

  

i 
A 1 

  

de bienes que tengan relación :a servicios de telefonía; 43) Podrá ser provecdort de servicio de 

telecomoniciciones, distribuidora de' productos de servicios masivos y telecomunicaciones; 

operador de telefonía pública; distribuidora: de productos para la administración y manejo de 

tráfico telefónico. Para cumplir con su objeto social podrá comprar, permutar por cuenta propia, 

acciones de compañías anómibmas y participaciones de- compañías limitadas; y, además ejecutar 

actos y contratos permitidos ; ¡por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el mismo.- . 

ARTICULO TERCERO.- la plazo por el'cual se constituye esta sociedad es de CIEN AÑOS 

que se contarán a partir de 1 “fecha, de á inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil.- 

ARTICULO CUARTO.- sl domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Ciuayaquil y 
¡ . 

podrá establecer sucursales ? agencias en cualquiér ligas de la República o del lxterior.- 

. CAPITULO SEGUNDO:| CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO 

QUINTO.- Il capital autorijado de la Compañía será de UN MU. SEISCIENTOS DOLARES 

Di LOS ESTADOS UNIDOS DÉ AMIÚRICA, «el capital suscrito es de OCIMOCIENTOS * 

DOLARES DIE LOS 1. 'SEADOS UNIDOS DI¿ AMERICA dividido co ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de ún dólar de los Estados Unidos de América cada una, capital que 
Í . : 

podrá sec aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTICULO 

SEXTO.- Las acciones estan numeradas de Ja cero cero cero uno a la ochocientas y serán 

firmadas por el heprsinand Legal dela Compañía- ARTICULO SÉPTIMO.- Si una acción 

o certificado provisional se gxtraviaro, * deteriorare o destruyero, la compañía podrá anular el 

título, previa publicación efecada por la Compañía, por tres días consecutivos, ca uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio de la misma.- Una vez trauscurridos teciata días a 

partir de la fecha de la ¿ltimalpublicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose uno 

nuevo al accionista. Ja anulación extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y «da derecho a voto en 

proporción a su valor pagada, en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da 
: 

derecho'a un voto,-en dichas Juntas Generales. ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en: el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pignoración de las mismas.- ÁRTICULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los 

1 
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    Compañía podrá según los casos y: atendiendo a la sarufaleza de la aportación no efectuad 

proceder de conformidad con lo dispuesto ea el artículo dúscientos “diecinueve de Ja Ley de 

Compañías.- CAPITULO TERCERO: .DEL: GOBIERNO . . Y DE ¿LA 

' ADMINISTRACIÓN DE LA. COMPAÑÍA.- arnculos DÉCIMO TERCERO.-; ¿Ll 

Gobíemo de fa Compañía corresponde ala Junta General; que constituye su órgano Supitino, da 

administración de la compañía se ejecutar a. través. del Presidente, del Gerente General y del 

Vicepresidente, de acuerdo 2 los términos; que se iodilan en los presentes estatutos. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General la componea los accionistas legalmente - 

convorados y reunidoso ARTICULO DÉCIMO QUINTO- La Junta General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteos ala finalizagión del ejercicio 

económico de la compañía, previa convocatoria efectuada portel Persidente o el Gerente General 

a lós accionistas pur la prensa, ca uno. de los periódicos deimpayos Ginalación en el domicilio 

Páncipal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo hemos al Sado para la reunión. Las 

convocatorias deberán expresar "el lugar, día, hora” y obisto de la- rcunión.- ARTICULO 

DÉCIMO SEXTO. La Junta General se seunirá.extaorlinaciamente ei cualquier diempo 
previa la convocatoria del Presidente o del Gexente Gencralypor su iniclaciva o a pedido de un 

námezo de accionistos que represente: por lo menos el veinticinco poc'ciento del capital social. 

Las convocatorias deberán ser hechas en la misma. forma jue las orlinarias.- ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Juat > General, se requiere, si se trata de 

Primera convocatoria la concurrencia de un número de accionistás que represente” por lo menos 

* la mitad del capital social pagado; de so conseguido se hará a aueva.convocatoda de acuerdo 

con el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, La misma que contendrá la 

advertencia de que habrá quórum con el número de accionists que concurrcren,- ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurs a hos Juntas Generales por medio de 

_ a á - * 
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infoqmes, de conivigdpey: cpinisacos: ¿Luego e se conocerá y y aprobar el balance” gener yel 

estado de pérdidas y ¿anáncias yoe disc sobre el.reparto de utilidades líquidas, constitución 

de ESerVaS, Papposiciónes de op accionistas, Y poz último, se efectuarán las elecciones si es que 

conespondea: hacedas en. .ese, . período según” los estatutos.- ARTICULO VIGÉSIMO.- 

Preside Jas. Juntás- Génerales la Presidente - y actuará "como: sucretarío, el Gerente General, 

   puiliendo". nombjrarié; ¿fuera etésadio, un “dirécto?. lo Secretario ad-hoc ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: las Juatas:Gederales. Oídinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos -que especificamente y dee _bayao «puixtualizado; en la Convacatoria-- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO. . dos los. acutedos y resoluciones de la Junta General se tomarán 

por simple mayoría de. votos do selación al. ¿Sapial pagido: concurrente a Ja reunión: Salvo 

aquéllos casos en que la le o tÓs estatitos,' dex cen. una ma Or proporción, las resoluciones” qu g ey < gi y propi 

de la-Junta General son” obligatorias: para todos los acciónistas.- + ARTICULO VIGÉSIMO 

TERCERO. Al termiriarse la finita General Ordinaria O Extraordinaria, se concederá un receso 

para que'el Geréñte Géneral,.cotno Secretario, “zedacte un: acta, -fesumen de las resoluciones o 

acuerdos tomados, con el objeto. que. dicha :acta - resumen. pueda ser aprobada por la Junta 

Ciencral y tales resoluciones o hcuerdos entrarán de inmediato en vigencia, “Poda las actas de . 

Junta General serán firmadas. pora el Presidente y el Gerente General-Secreraño o Por quienes 

hayan hecho sus veces en h! reunión y se elaborarán de conformidad con el respectivo 

seglameñto- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO... - Las Juntas Gencrales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallar presente la totalidad del capital. social pagado, de acuerdo a lo. 

que. «dispone. el artículo doscientos treinta y. ocho de. la Ley de Compañías.- ARTICULO 

VIGÉSIMO QUINTO.- Paéslque la Juntá General Orálimaria'o Extraordinaria pucda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, a disolución anticipada de la compañía; la reactivación 

de la compañía en proceso ¡de liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación 

de los estamos, habrá de concurrir a ella la mirad dal capital pagado, en segunda convocatoria - 

bastará la representación de la ltercera parte del capital social pagado. Si luego de la segunda 
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Elegir al Presidente, al Gerente Geéral y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco 

años en nel ejercicio de sus s funciónos “pudicado. ser seclegidos" “adefinidamento; b) Elegir uno o 

más. comisarios guienes durrán dos" años.cn sus. Iuaciones; A Aprobar los. “estados financieros, 

los que deberán ser presentados * con el: “informe: del comisario en la: “forma: establecida en el 

«artículo doscientos setenta y nueve. de la “Ley de Cosipañías Sigenis -d) "Resolver acercá de la 

distibución de los beneficios sociales; e) Acordar al aumento y disñiución del ¿ápital social de 

lá Compañía; f) Autorizar la: inasforencia, enájenación! ye gravamen; a cualquier” titulo “de los 

* bienes inmuebles de propiedad.de la compañía; g). “Acordar la: disolución o liquidación “de la 

-. compañía * antes - del vencimiento: del «plazo eñalados o dal rorogado,' eh"su: caso, de 

  

. conformidad con la Ley; » Hg a Liquidador de* E soicdád Conocer de los dsuntos qm.” se 

  

compañía ARTICULO VIGÉSIMO. SÉRTIDAO. Som: us ¡ciones 3. dc -del Gerente 

6 encral y Presidente: 2) Ejescet individualmenté lnseprescdnación degal; judicial y extrajudicial de. 
  

   
l compañía; b) Administrar: :con. «poder: 'amplo, genéral Y: :subisicatejlos: isstablecimientos; 

    

. empresas, instalaciones y negocios: “de da sompáñía, ejecutan agoimbé de la, toda ¿clase de 

actos y contratos sia mas. Tmnitaciones. que:, das “señaladas en. estos, estatutos, “e)--Dictar el * 

presupuesto de ingresos y gastos; 3) Manejar los, foridos de la sociedad bajo su iesponeablidad, 

abris, manejar cuentas corientes - y «efeguar hoda: ¿claso* de Operaciones Baricadias, éiviles * y 

. mercaatiles; e) Suscribir pagares, | letras de. cambio, yen 1 genezal + todó documento eivil o comercial * 
  

que obligue a la compañía; € Nombrar y. despédi : trabajadores, previa las formalidades. de Ley, 

  

+ constituir mandatarios generales y..especiales, previa la autorización de-la' Junta General en ul 

a 
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sm tal casó, entrará: en: liquid E 

.. Sada una de [dá acciones que hán suscrito,” un, 

  

o 

  

il NOVENO. a ¿Son “asii. eberes* elo: los; coimisacos, lo dispuesto' ea al asícilo 

: doscióntos setenta yan de la Lef'de Compañías. CAPITULO CUARTO; ARTICULO : 

“TRIGÉSIMO+ La Compañía: sed disclvérá por. las:carisas dotereñihadas en la Ley de Compañías, : 

  

- TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL: CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía 

ha .sido suscrito .* yu. - pagado. . de. lar siguiente! manera el. señor HOLGER PAUL 

7 MONTESDEOCA: BATALLAS: há sscuio'- -cuntrocientas cichenta “acciones ordinarias y” 

nomiñativas de un dólar ide lod Estidos ÍS ¿Unidos de América casti una y ha pagado: al veinticiaco * 

  

  por. cierito * del valór-d    

  

FAJARDO ha suscrito trescientas veinte: “accioñes ordinarias y -fominativas de un dólar de los 

  

Estados Unidos de América Cada unta y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

* de ellas. Conforme coista del Cortifi cado de: Luenta' de Integración de Capital otorgado por al 

  

BANCO. DE MACHALAS Los actiónistas pagarán. el áctente y cinco por ciento del valor de 
   

plana de dos:añós. Lo pagarán" en.numbrario.- 

“CUARTA: Queda esprosameiio-autbeizado al "Abogado XAVIER ESTRADA. PERLAZA 

-+ para realizar todas las diligenciós legáles y adiñúnisteativas para obtener la aprobación y registro de 

    

y: la- que; estará 'a Cargo «del Gerente General y Prosidente.-* 

“cada una “de “ellas” y la: señota JOVITA MARTINA. GUERRA -* 

    

qe 

  
  

   



   30000), habiendo pagado el':25% «de. dlicfio. capital, “esto én o 
. DOLARES DE, LOS ESTADOS: UNIDOS. 1 : AMBRIC. CON, vor 
(USD 00. 00), begin detalle: oa . :     

  

      

  

Po: 

-ACCIONISTAS 

    

z EN cónserusacia a total de lam 
.. DE: -LOS: ESTADOS UNIDO 

: devuelta una vez constituida lá 
desienados sdespues que la Supo; 
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/ Y0l SER P. UL MONTESDEGCA BATALLAS : 

  

“12 ée, 002204730 : CN. 193-0449 - Cd 
    

  

5 de Atl FAJARDO- 

sc om . CV-TERCERAEDAD .     

  

  de. Guayagiit. a 
cinco. -> 

  
 



RAZÓN: SIENTO POR TAL QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO - 
EN EL ARTICULO SEGUNDO, DE LA RESOLUCIÓN No. 05-G-4J-0006959' 
DE FECHA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO; DELA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DÉ GUAYAQUIL, TOMO NOTA 
DE QUE SE APROBÓ LA CONSIMIUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PROTQUIMS.A.. GUAYAQUIL, 17 DE OCTUBRE DE DOS MIL CINCO. 
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. REGISTRO MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ce? o. ny 
, : f 

- 

  

1-. Certifico: que con fécha- dieciocho de Octubre del dos mil cinco, 
+... En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 05-G- 

. - 13-0096959, dictada por la Especialista Jurídico, el 14 de 
“+ Qetubre del 2005, queda inscrita la presente escriturá pública junto 

con la resolución antes: mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: PROTQUIM S.A., de 
fojas 109.226 a 109.243, Registro Mercantil número 20.425 y 
anotada el dieciocho-de brésdel dos, mil cinco, bajo el número 
39.647 del Reperriboa ¡e :26 Horas. ¿Quedando incorporado el 3 

Certificado Afiliación a la. “Cámara Ecuátorisna ' del Libro 
Núcleo del ayas 2. Queda archivada una : copia auténtica de esta 

  

   
ORDEN: 39547 
LEGAL: Lanner Cobeña 
AMANUENSE: Sara Carriel . 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro * 

A . 

 



  

  L TELEGRAPFO 350. 
DECANO DE LA PRENSA: NACIONAL l MIÉRCOLES 

  

e Edidón No. 44,029 Los Sentiago de Guayaquil, miércoles 19 de octubra del 2005 * 

  

* REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PROTQUIM S.A, 

La compañía PROTQUIM S.A.ss constituyó por oscritu- 
ra pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el 26/septlembre/2005, fus aprobada por la 
Superintendencia de Compaflas, modlanto Resolución 
05.6.14.0006958 

1.- DOMICILIO: Cantón Gueyaqui, provincia de Gua- 

  

yas. 
2= CAPITAL: Suscrito US$ 600,00 Número de acciones 

800 Valor US$ 1,00; Capltal autorizado; US$ 
4.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: IMPORTA- 
CIÓN, DISTRIBUCION, COMPRA, VENTA, ELABO- 
RACION, CONFECCION, REPARACION, PRODUC- 
CION, INDUSTRIALIZACION, MANTENIMIENTO Y 
EXPORTACION DE: TODA CLASE DE PRODUCTOS 
QUIMICOS (..) 

Guayaquil, 14 de octubre de 2005. * 

Ab, Malba Fiodríguaz de Vargas 
ESPECIALISTA JURIDICO       

   



  

ESTA ULTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA POSESIÓN 

EFECTIVA QUE HACE LA SEÑORA RUTH CAROL BATALLAS GUERRA Y REPUDIO DE HERENCIA QUÉ HACEN LOS 

SEÑORES JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA, HAYDEE IVONNE BATALLAS GUERRA, CARLOS MIGUEL BATALLAS 7 

GUERRA Y RAQUEL LISSETTE GUAMAN BATALLAS 

AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARIO CUADRAGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

3 JORGE ENRIQUE BATALLAS GUERRA 

4  C.C: 090763111-3 

  

    ALÍ 9 

10 

11 

12 

13 

! 
14 C.C: 090519262-1 

X_— 

15 

16 

17 RL e 

18 RAO ÚEL LISSETTE ; SUAMAN BATALLAS 

19 C.C: 091920714-2 
20 z . “ 

21 

. Aci 
23 AA CAROEBATA UERRA 
24 C.C: 090272505-0 
25 0, 

, y 
27 Í S AGG 

28 NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL  



AB. LUIS CARLOS AVILA STAGG 
NOTARIO CUADRAGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

   
ÁVILA STAGG, NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN ' 

GUAYAQUIL, en ejercicio de la atribución que me confiere el Artículo 

dieciocho, numeral dos de la Ley Notarial vigente, y por solicitud del 

Abogado Carlos Samaniego Martínez, protocolizo, incorporando al Registro 

de Escrituras Públicas a mi cargo, EL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA JOVITA MARTINA 

GUERRA FAJARDO A FAVOR DE SU HIJA SEÑORA RUTH CAROL 

BATALLAS GUERRA. 

GUAYAQUIL UNO DE JUNIO DEL DOS MIL DIECIOCHO.-----——- 

  

  

ABG. LUIS CÁ (LÁ ST 

NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL 

Eo ESO ANTE MIEN FE DEFLLO CONPIERO 
ESE ir TESTIBIONIO QUE 
FUBRICO FIRMO Y SEA 
GUAYAQUIL EN LA ESÓR 
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PAISElECo LA 

co 
Factura: 002-002-000024254 

SUMEATIRA GA 

20180901040P01600 

NOTARIO(A) LUIS CARLOS AVILA STAGG 

- NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

WU 

  

  

Escritura N*: [20180801 D40P01600 

  

  

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE JUNIO DEL 2018, (10:41) 

  

  

    

  

  

  

                
  

  

  

  

    

OTORGANTES 

: A OTORGADO POR 
. A Documento de No. " Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

BATALLAS GUERRA RUTH POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural aro DERECHOS CÉDULA 0902725050 [ya TE 

: AFAVOR DE 

5 . en . Documento de No, . . Persona que 
Parsona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad| . Calidad representa 

UBICACIÓN 
7 Provincia * + Cantón = e Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

    CUANTÍA DEL ACTO O   CONTRATO: INDETERMINADA 

      
  

      
sd LS) IO TAR] 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DE CAÍ GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

          IO UU OTORGADO POR 

[Escritura NT [2018090 1040P01600 

ACTO O CONTRATO: ] 
7 REPUDIO DE HERENCIA l 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE JUNIO DEL 2018, (10:41) , ] 

OTORGANTES a; 

  
  

 



  

  

  

r Persona Nombres/Razón social Tipa interviniente 
  | 
  

  

  

  

  

                    

  

  

        
  

  

  

    
        

Documento de No. se 2 Persona que le 
» identidad — | tdentificación |N3clonalidad] Calidad representa 

BATALLAS GUERRA JORGE — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Natal NRIQUE - - - Vbérecuos CÉDULA E E 

BATALLAS GUERRA HAYDEE [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN |” Natural lv ONNE DERECHOS CÉDULA 0909477853 laa pl 

GUAMAN BATALLAS RAQUEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN A DERECHOS CÉDULA otezo7142 [Ex Te | 

BATALLAS GUERRA CARLOS — |POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN IN DERECHOS CÉDULA 0905192821 | yz Te | 

A FAVOR DE 
a . ADO E dre Documento de No. e se - Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalldad Calidad representa 

UBICACIÓN | 
Provincia : . Cantón . , . Parroquia | 

|[uaYas GUAYAQUIL ROCAFUERTE | 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[QBJETO/OESERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA ] 
  
  

  

ESCRITURA PUBLICA 
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

  

  

ESCRITURA N*: 20180901040P01600 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [1 DE JUNIO DEL 2018, (10:41) 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 1: https://www supercias.gob.ec/portalscvs/ 
  

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 
ELECTRÓNICO 2: https//www.registrocivil.gob.ec/ 
  

OBSERVACIÓN:       
  

PROTOCOLIZACIÓN 20180901040P01600 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 DE JUNIO DEL 2018, (10:41) 

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

      

A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SC LERRA RUTA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0902725050 
    

  

  

   

  

Nombre del causante: JOVITA MARTINA GUERRA FAJARDO 

Observaciones: 

    

   
A MOTARIO() LUIS CARLOS AVILA STAGG 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.


